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USHUAIA, 26 /05/2022

PRESENTA RECURSO EXTRAORDINARIO de REVISION

Adjuntamos documentación:
Copia de nota de la Asociación ABE al Presidente del Concejo Deliberante de

Ushuaia, de fecha 19 de abril de 2022;
2. Copia de la Ordenanza Municipal con tratamiento por Asunto N° 232/22,

Anexos I; ll; III, anuncios periodísticos convocando a Audiencia Pública y
transcripción taquigráfica de la Audiencia Pública de fecha 08/04/22;

3. Copia Nota N° 081/22 Letra S.A.M.PyA. -Secretaría de Ambiente de TdF;
4. Copia del Dto. Municipal N° 465/12;

5. Plano a color del Anexo III-Ord 232/22 y superficies estimativas;
6. Copia Indicadores Urbanísticos — Destino Residencial;

7: copia de Plano del proyecto del Concejal Juan Carlos Pino —año 2017;
8: copia del Proyecto del Barrio La Cima de Ushuaia -2020, y Acta Acuerdo de los

vecinos del Barrio Comunal Dos Banderas;
9. Copia de Decreto Municipio de Ushuaia N° 574/22;

10. Copia decreto Municipio de Ushuaia N° 572/22;
11. Copia Transcripción taquigráfica de Sesiones del C. D. días 16/03/22 y 28/03/22.

1.

ORDENANZA MUNICIPAL CON
TRATAMIENTO X ASUNTO N° 232122

SESIÓN CONCEJO DELIBERANTE DE
USHUAIA -

SEGUNDA LECTURA - APROBADA

Al Presidente del Concejo Deliberante de Ushuaia
Sr. Juan Carlos Pino
S//D

Los abajo firmantes, vecinos de la ciudad de Ushuaia, en tiempo y forma conforme lo
autoriza el art. 141 inc. a) de la Ley N° 141, de Procedimiento Administrativo, venirnos

I — OBJETO

Interponer RECURSO EXTRAORDINARIO de REVISIÓN por la Ordenanza
municipal N° 232/22 (sin número de Decreto, porque aún no ha sido publicada
en el Boletín Oficial a la fecha de elaboración y presentación de este Recurso),
que fuera tratada y aprobada en Segunda Lecura por el Concejo Deliberante
de esta ciudad de Ushuaia, en fecha 20 de abril de 2022, según el Proyecto de
Ordenanza para la urbanización del Barrio "Dos Banderas" presentado a ese
Concejo por la Secretaría de Habitat y Ordenamiento Territorial (Expte.
1930/22), con el objeto de que la autoridad con potestad jerárquica en la
materia proceda a REVER la misma, por razones de ilegalidad, por A)
incumplimiento de las leyes (nacional y provincial), de la Carta Orgánica de la
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ciudad y de Ordenanza (municipal), y B) incumplimiento del plazo establecido
por Ley de Medioambiente, que surge al analizar los hechos con la
documentación probatoria adjunta, según presentamos en los apartados
siguientes.

CONSIDERACIONES PRELIMINARES
Presentamos este Recurso Extraordinario de Revisión y, ante la posibilidad de que se
considerara improcedente por alguna razón formal, solicitamos se considere nuestro
legítimo derecho a reclamar y se le dé tratamiento en forma de excepción porque:

a) Quienes firmamos este Recurso Extraordinario de Revisión nos enteramos por
casualidad del tratamiento en Primera Lectura del proyecto de Ordenanza N°
232/22 aquí impugnada. De haber tenido la oportunidad de conocer el Estudio
de Impacto Ambiental que sustenta el proyecto hubiéramos tenido la
oportunidad de aportar nuestros proyectos de barrio y de vida en el bosque
nativo antes de la presentación del proyecto de Ordenanza, de modo tal que el
objetivo que todos queremos —municipio / vecinos / Concejo Deliberante - para
el ordenamiento urbano y el hábitat, se vería reflejado en sus artículos. Pero no
fue así, como se demostrará aquí.

b) Por tratarse de una Ordenanza ya aprobada no encontramos un marco legal
con competencia directa en este caso particular que permita no tener que
recurrir a la vía judicial solicitando medidas cautelares que provocarían
complicaciones y problemas a corto y largo plazo (después de muchos años de
reclamar obras de infraestructura para nuestros barrios Autogestionados Dos
Banderas y La Cima, el día 06/05/22 el Presidente de la Nación y el Intendente
de Ushuaia anunciaron la firma de un Acta para el Financiamiento de tres
nuevas obras de ampliacíón de sistemas de abastecimiento de agua potable y
desagües cloacales, entre ellos el Barrio Dos Banderas por $ 782.800.000;
estos trabajos de infraestructura urbana de caminos y servicios y/o
infraestructura alternativa no podrían desarrollarse sobre los caminos ya
existentes, si hiciéramos una denuncia judicial).
Porque estamos comprometidos con la vida del bosque y en el bosque nos
vemos en la obligación ciudadana de recurrir una ordenanza que, por lo
aprobado textualmente, habilitaría al ejecutarla políticas de desmonte desde la
disyuntiva bosque o casas.

c) Existen irregularidades graves que reflejan ilegalidad comprobable en lo
procedimental tanto en el trabajo municipal (al elaborar el Proyecto que da
origen la de Ordenanza) como del Concejo Deliberante (al darle tratamiento y
aprobar la Ordenanza 232/22), como demostraremos en este escrito.

d) Nuestra solicitud y objetivo es que se revea lo actuado, según lo solicitado en
este escrito, por lo cual no podemos conformarnos con la figura prevista en el
Art. 143 -Ley 141, que permite la Denuncia de Ilegitimidad ante los plazos
vencidos. Esta figura no contempla la posibilidad de anular, cambiar o modificar
lo ya aprobado.

e) Presentamos este Recurso Extraordinario de Revisión (Art. 141) en tiempo y
forma, pues desde la aprobación de la Ordenanza 232/22, el día 20 abril de
2022, aún no se han cumplido los 30 días establecidos por ley para la
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presentación (Art. 142 - Ley N° 141 que establece 30 días a partir de la fecha
de "recobrarse o hallarse" la documentadón).

En esta fecha 20 de abril de 2022, los vecinos que participamos de la
Audiencia Pública tuvimos acceso a la documentación que acompaña el texto
de la Ordenanza 232/22 a saber: sus Anexos, copia de todos los anuncios
publicados en diarios locales convocando a la Audiencia Pública y copia de la
transcripción taquigráfica de la Audiencia Pública. (Adjunto N° 2), una vez
terminada la Audiencia.

II — FUNDAMENTACIÓN

Solicitamos se revea lo actuado por:

A) Ilegalidad por incumplimiento de las leyes:

El Concejo Deliberante de Ushuaia dio tratamiento a la Ordenanza N° 232/22
(Primera Lectura (28/03/22) — Audiencia Pública (08/04/22) — Segunda Lectura
(20/04/22)) y aprobó con fines de urbanización (según lo muestra el Anexo Ill) un
proyecto de intervención sobre 149ha -aprox.- que corresponden a bosque nativo
categoría II -amarillo-, sin que el Municipio ni el Concejo Deliberante hicieran lo que
las leyes establecen como OBLIGACIÓN:

1. El Municipio no presentó a la Secretaría de Ambiente de la provincia el
correspondiente Plan de Manejo con Estudio de Impacto Ambiental para su
aprobación antes de elaborar el mencionado Proyecto de Ordenanza, según lo
establece la Ley provincial 55/92 en su art. 83 (los subrayados son nuestros):

ARTICULO 83,- Los funcionarios públicos responsables de la aprobación de una acción u obra,
que degrade o sea susceptíble de degradar el ambiente, estarán obligados a solicitar, con
carácter previo, la aprobación del informe de evaluación del impacto ambiental.

ARTICULO 86.- Será obligatorio realizar el estudio del impacto ambiental previo, en todos los
proyectos que se mencíonan a continuación, sin perjuício de otros que pueda determinar la
Autoridad de Aplicación en el futuro:

b) Infraestructura vial, de transporte aéreo y marítimo (que correspondería por Art 20 de
la Ordenanza)
c) Urbanizaciones y construcciones en áreas aisladas (que correspondería por Art 30 de
la Ordenanza)
g) Actividades generadoras de contaminación por ruído.

2. El Concejo Deliberante tampoco solicitó la documentación correspondiente a
esa aprobación previa al Municipio antes de dar tratamiento en la Primera Sesión
(realizada el día 28/03/2022), ni en la Segunda Sesión (del 20/04/2022), a pesar
de que en la Audiencia Pública (del 08/04/2022) varios de los vecinos presentes
les informaran de este requisito legal condicionante.

O sea, ninguno de los dos organismos dio cumplimiento a lo establecido en la Ley
nacional de protección ambiental de los bosques nativos -N° 26.331-, ni en la Ley
provincial de Ordenamiento de bosque nativo -N° 869-, ni en la Ley provincial de
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Medio Ambiente - N° 55-, en ellas se establece la OBLIGACIÓN de que se
realicen los estudios y el consecuente ínforme de impacto ambiental previo a la
sanción de una Ordenanza. (Adjunto 2. Copía de Nota N° 081/22 LETRA
S.A.M.P.y A.).

También la Carta Orgánica de la ciudad de Ushuaia establece en su

Artículo 82: Todos los proyectos de obras o actividades públicas y privadas que, por su
magnitud, modifiquen directa o indirectamente el ambiente del territorio municipal, deben
contener una evaluación previa del impacto ambiental, con obliqación de convocatoria a
audiencia pública.

3. Falta de convocatoria a los vecinos de los barrios autogestionados a
participar en la Mesa de Trabajo junto a la Municipalidad: A quienes vivimos
en los Sectores E y F, y estamos comprendidos en la zona de intervención
marcada en la Ordenanza N° 232/22 aprobada, la falta involuntaria de
participación junto a la Municipalidad en el proceso de elaboración del Proyecto de
Ordenanza nos perjudica gravemente, como lo expresáramos en la Audiencia
Pública, en la que fuimos escuchados. Pero que nos escucharan no sirvió para
nada, porque nuestros planteos y quejas no alcanzaron para que este Proyecto
fuera revisado antes de su aprobación. Según lo establece el Dto. Municipal N°
465/12 que crea la Mesa de Participación de vecinos de las zonas E y F (entre
otras) en su art. 1° y 3°, es nuestro derecho participar en la Mesa de Trabajo, pero
no fuimos convocados. El Municipio no dio cumplimiento en tiempo y forma a esta
norma al realizar el Proyecto Urbano en cuestión, puesto que no fuimos
convocados públicamente y nos enteramos de la existencia de este Proyecto y de
la Ordenanza correspondiente cuando ya estaba ingresado al Concejo
Deliberante, para Primera Lectura y sobre tablas.

Tampoco el Concejo Deliberante le solicitó al municipio el cumplímiento de este
Decreto 465/12, a pesar de que nace de un peclido expreso del Concejo
Deliberante en el año 2012. (Adjunto 4. Copia del Dto. Municipal N° 465/12).

B) Ilegalidad por violación del procedimiento:

*La Ley provincial de Medioambiente N° 55/92 establece lo siguiente en su

CAPITULO 10 -AUDIENCIAS PÚBLICAS

ARTICULO 86.- Será obligatorio realizar el estudio del impacto ambiental previo, en todos los
proyectos que se mencionan a continuación, sin perjuicío de otros que pueda determinar la
Autoridad de Aplicación en el futuro:

b) Infraestructura vial, de transporte aéreo y marítimo (que correspondería por Art 2° de
la Ordenanza)

c) Urbanizaciones v construcciones en áreas aisladas (que correspondería por Art 3° de
la Ordenanza, teniendo en cuenta el Principio precautorio y preventivo de la Ley
General del Ambiente, por lo que se deberá interpretar en beneficio del ambiente).

g) Actividades generadoras de contaminación por ruido.

ARTICULO 87.- La Autoridad de Aplicación deberá convocar a audiencia pública a fin de
consultar a la comunidad con carácter previo de los proyectos enumerados en el artículo 86
de la presente Ley.

ARTICULO 88.- La convocatoria deberá hacerse a través de los medios de comunicación,
con un mínimo de treinta (30) días de anticipación. Los particulares podrán consultar los
antecedentes del proyecto que sea objeto de la audiencia, a partir del momento de la
convocatoria.
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Siendo el Concejo Deliberante de Ushuaia la Autoridad de Aplicación cumple
con lo pautado en el Art. 87 citado ut supra, pero incumple la norma pautada en
el Art. 88 debido a que hizo la convocatoria a Audiencia Pública a través de
medios de comunicación con una antelación indebida: Solo tres días antes, dos
días antes y hasta el mismo día de dicha Audiencia (Adjunto 2 —copia de
anuncios períodísticos convocando a Audíencia Pública por Ord. N° 232/22).

Por este
a) Incumplimiento en los plazos para la Audiencia Pública (del Ar. 88),

el Concejo Deliberante:
b) No consulta a la comunidad con carácter previo (Art. 87)
c) No habilita la consulta de los antecedentes del proyecto (art. 88)

*Decreto Municipal N° 477 -Ordenanza N° 2582/2003 en su

Art. 1: Instituye el marco normativo para el llamado a Audiencia Pública creada en el
Artículo 248 de la Carta Orgánica Municipal.

Art. 2: La Audiencia Pública es el instituto generado para crear un ámbito adecuado para
conocer la opinión simultánea y en pie de igualdad de todos los interesados con
respecto al tema objeto de la convocatoria y brindar información respecto al mismo.

Art. 3: El llamado a Audiencia pública con el proceso de doble lectura (...) se regirá por
la normativa específica en cada caso, normativa que debe asegurar, como mínimo
los mismos derechos de participación establecidos en la presente.

El Adjunto N° 1. Copia de nota de la Asociación ABE al Presidente del
Concejo Deliberante de Ushuaia, de fecha 19 de abril de 2022 es una
constancia de la falta de organización para la consulta del expediente E-
1930/2022 según el Art. 19 de la Ord. 2582/03 correspondiente al Decreto
Municipal N° 477.

El incumplimiento de las normas nos impide, a vecinos de la ciudad
afectados por esta Ordenanza y a organizaciones interesadas en la
temática ambiental y la urbanística, disponer del tiempo y acceder a la
documentación necesarios para analizar el proyecto, elaborar propuestas y
participar en el proceso de elaboración (que es nuestro legítimo derecho
según las normas vigentes ya citadas) antes del tratamiento de la
Ordenanza por el Concejo Deliberante.

Este proyecto de ordenanza se trataría "sobre tablas" en Sesión
Ordinaria el día miércoles 16/03/22, pero fue postergado por la intervención
de cinco vecinos que, estando en la Sesión por otra razón, se enteraron de
la existencia del proyecto de Ordenanza N° 129/22 y su contenido, viendo
que los afectaba como vecinos radicados en el sector objetaron la
modalidad `sobre tablas', consiguiendo que no se tratara ese mismo día. El
Concejo decidió entonces tratarla en Primera Lectura unos días después, el
28/03/22. (Adjunto N° 11: Nota de la agrupación interbarrial "Cordón
Periurbano"; respuesta del Concejo Deliberante y transcripción taquigráfica
Asunto 129/22 -Proyecto de Ordenanza de Aprobación trama urbana y
zonificación Barrio "Dos Banderas" -días 16/03/22 y 28/03/22).

El incumplimiento del plazo establecido para convocar a Audiencia Pública (30
días) es una irregularidad grave, porque vulnera el principio de publicidad de
los Actos del Estado y dificulta la participación ciudadana. Resulta altamente
perjudicial para los afectados directamente por lo allí resuelto, porque límita al



6

mínimo nuestra posibilidad de participación ciudadana y entendemos que se
realiza de manera ex profesa, porque esta irregularidad e incumplimiento
normativo permiten encubrir los daños que provocan a la comunidad afectada
las irregularidades y los incumplimientos tanto de quienes elaboraron el
proyecto en la Municipalidad, como del mismo Concejo Deliberante, como
quedó demostrado en A).

C) Las consecuencias de A) y 13), a saber:

El trabajo conjunto y en los tiempos pautados según las normas y leyes vigentes,
por la participación activa de los vecinos en el proceso de elaboración del
proyecto urbanizador (Mesas de trabajo — Ord. N° 465/12-), el tiempo de 30 días
en la convocatoria a audiencia pública y contar con la aprobación del Estudio de
Impacto Ambiental, podrían estar reflejados en esa Ordenanza 232/22, junto al
trabajo de profesionales, especialistas y personal de la Municipalidad de Ushuaia,
y hubiera evitado controversias o situaciones problemáticas o conflictivas, como lo

son:

1. DOS PROYECTOS DE CIUDAD MUY DIFERENTES: Lo expuesto por a) el
Concejal Juan Carlos Pino no concuerda con b) lo explicado por el personal
de la Municipalidad que trabajó en la elaboración del proyecto de
ordenamiento urbano (E1930/2022) y que dio como resultado la Ordenanza
232/22 aprobada por el Concejo deliberante, a vecinos de la agrupación
vecinal interbarrial "Cordón Perlurbano", con quienes mantuvieran una
reunión el día 24/05/22.

a) Según el Concejal Juan Carlos Pino, en una superficie de 149ha de
zona de bosque cat. II -amarillo se proyecta poblar por
urbanización planificada con 2.800 familias -aprox.-:

Las 149ha que esta Ordenanza proyecta intervenir corresponden a una
zona donde la densidad demográfica -cantidad de habitantes en esa
superficie- debiera definirse, para trazar políticas urbanizadoras viables en
zona boscosa. ¿Cuántas familias podrían habitar esta superficie
manteniendo la vida EN y DEL el bosque nativo? En la actualidad hay
alrededor de 800 familias viviendo ahí, con proyectos productivos que
requieren parcelas de tierra destinadas no solo y exclusivamente a vivienda
familiar... ¿es posible que la habiten 2.000 familias más, 3.000 más, 1.000
más?... . más de 800 seguro podrá haber, pero los responsables de la
elaboración del proyecto urbanizador que da origen a la Ordenanza N°
232/22 no hicieron un relevamiento previo de actividades ni necesidades, ni
un estudio de impacto socio-ambiental. Sin embargo, lo expresado por el
Concejal Juan Carlos Pino en entrevista radial (realizada en Radio
Provincia de esta ciudad de Ushuaia el 21/04/22, al día siguiente a la
aprobación de dicha Ordenanza) ya lo dio por resuelto, cuando dijo
(transcribimos la cita textual -lo resaltado y subrayado es nuestro-):

"Sí, fue aprobado x la mayoría. En principio es un proyecto que venía.., que
había pasado por audiencia pública, ésta es la segunda sesión que tiene
tratamiento; todo lo que tiene que ver con desafectación tiene doble lectura, por
lo tanto tiene una 1ra sesión donde se aprueba el proyecto para que vaya a
audiencia pública, participan los vecinos y vuelve a tener una segunda sesión
para ser aprobada. Bueno, un proyecto ambicioso donde realmente no
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solamente contempla a los que viven en el sector, sino que existe la posibilidad

en ese sector de urbanizar a 2.000 familias, lo cual se sigue sumando tierra
en lo que tiene que ver con las soluciones habitacionales para los vecinos que
están inscripto(s) dentro de la demanda; así, primero reqularizar a los que se

encuentran en el luqar v en sequndo lugar, este... sumar más tierra a lo

que tlene que ver con la demanda habitacional.

(«««)"La verdad es que es un proyecto donde realmente la Secretaría de Hábitat ha
trabajado con todo el equipo técnico. Es una trama urbana que abarca a todo el
Sector Alto: el Dos Banderas, Tres Banderas, Cima, Raíces y que realmente el
único sector que faltaba la trama urbana, donde realmente la trama lo único
que indica es por dónde van las calles, cuáles son los macizos, después se

tiene que hacer el trabalo del estudio de Impacto ambiental, se tiene que
hacer la distribución de los terrenos en cada uno de los macizos, y después
viene todo el resto de los trabajos"...

Estas declaraciones del Concejal J.C. Pino dejan ver claramente que nuestro
reclamo es válido ya que reconoce dos cosas: a) el municipio proyecta
aumentar la densidad demográfica (de 800 a 2.800 viviendas en 149ha) y b) no
se hizo el estudio de impacto ambiental correspondiente y necesario
previamente (aunque lo hayan hecho, no fue presentado ante la Secretaría de
Ambiente de la provincia de Tierra del Fuego ni se convocó a Audiencia
Pública en tiempo'y forma, como lo establecen las leyes ya citadas..

Es una cuestión matemática simple que mediante contrastación permite
verificar lo dicho por el Concejal Pino:

1. Análisis matemático:
DATOS que refieren a superficies que se deben tener en cuenta -Anexo
y proyecto de loteo por R1-2-3-4:

• 149Aha;
• 2.000 soluciones habitacionales;
• los que ya se encuentran en el lugar: 800 familias/viviendas —aprox).

• los proyectos productivos existentes y a futuro
• calles — veredas — espacios comunes como plazas, hospital, centros

culturales, etc.
• humedales
• arroyos
• chorrillos
• turbales
• vegetación (bosque nativo)

¿habría que definir 2.800 lotes iguales o que oscilen entre 300/400m2 -
aprox-, pegados uno junto al otro, con espacio reducido para
patio/jardín/huerta/proyectos?

El Adjunto 5. Plano a color del Anexo Ord. N° 232/22 y superficies
estimativas permite corroborar el análisis en números y datos anterior y
nos permite también afirmar que ésa es la intención: Urbanizar por
deforestación masiva en gran parte del territorio indicado en el Anexo
II I.
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Desde esta idea originaria se propone la Ordenanza N° 232/22, porque:
• estos datos se complementan en un 100% con el plano del

Anexo III de Zonificación de la Ordenanza 232/22 objetada por
nosotros, correspondiente al Art. 3°.

• La modalidad de trabajo implementada para el tratamiento del
Proyecto urbanizador del Bario Dos Banderas elaborado por el
municipio de Ushuaia y aprobado mediante Ordenanza N°
232122 del Concejo Deliberante se corresponde con lo que
podría implementarse en zona boscosa categoría III — Verde, no
en zona de bosque nativo categoría II — amarillo. ¿Lo que
justificaría que ex profeso no se haya solicitado el estudio de
impacto ambiental requerido por las leyes ya citadas?

• De haber realizado el estudio o análisis previo obligatorio por ley
se podría haber considerado el impacto que tendrían las
dimensiones de los lotes con respecto al bosque. Por ejemplo,
se tendrían en cuen¿a parámetros relativos-orientadores
establecidos por espécialistas en la temática, que explican que
"Para lotes menorBs a 1.000 metros2 la deforestación es casí
total, sobrevíviendo algunos árboles aíslados o arboledas
perímetrales. A medida que la superficie aumenta el porcentaje
afectado por forestación disminuye progresívamente. En lotes de
2.500m2 (1/4 de hectárea) y teniendo una construcción de
100m2 de planta, la deforestación en bosques altos alcanzaría
un mínimo del 50%, con un fuerte impacto sobre el paísaje".
(Grosfeld, J. et al. — 2007).

2. Análisis por comparación de ia 'zonificación', según plano del Anexo III
-y sus referencias descriptivas- de la Ordenanza N° 232/22 aprobada,
donde están demarcadas las áreas a impactar:

• Espacios que quedarían del bosque nativo
• Zona de lotes para viviendas "Destino Residencial" (no establece

categorización, pero dice que serán "con destino residencial". La
categorización Residencial (R) tiene 4 variables para establecer el
tamaño de lotes para vivienda, que van de los 300m2 a los
600m2, repartidos con R1 — R2 — R3 — R4).
Según lo observado en 1. Cada lote tendría que ser R1 - R2 - R3
(300m2 a 400m2 por lote) por lo cual habría coherencia entre lo
aprobado por el Concejo Deliberante y lo declarado por el
Concejal Juan Carlos Pino, porque entrarían 2.000 viviendas, sin
bosque nativo). (Adjunto 6. Copia Indicadores Urbanísticos —
Destino Residencial).

3. Análisis alternativo, desde el supuesto de que se trataría de 2.000
viviendas en total entre ya residentes y soluciones habitacionales (800
• 1.200):
Tampoco este análisis desde números menores daría como resultado
la no-deforestación masiva por varias razones:

a) Al hacer el análisis anterior se tomó un criterio unificador: Todos
los lotes son de igual tarnaño (o simílar), sin considerarse que los
Ilamados PE -Proyectos Especiales- en tanto en esta zona se trata
de proyectos productivos o de conservación y protección del
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bosque nativo, requieren extensiones mayores por parcela y, al no
haber un estudio y relevamiento previo de estos Proyectos no es
posible definir el tamaño de cada parcela, para determinar el uso
de los espacios no habitados ni afectados a proyectos

preexistentes.

b) El destino R -Residencial, así sea R4 (600m2) implica la
deforestación total del bosque nativo, según la cita transcripta aquí,
que define claramente que cada lote inferior a 1.000m2 provoca
deforestación total.

4. Análisis por antecedente de Proyecto del Condejal Juan Carlos Pino -
año 2017- para los barrios Dos Banderas, La Cima y Las Raíces: En el
año 2017 vecinos de estos barrios tuvimos reuniones con el Concejal
Juan Carlos Pino, quien presentó su proyecto en el marco del Programa
de creación de suelo urbano. Este proyecto abarcaba una superficie
aproximada de 420 hectáreas (no 149 ha -aprox.). En esa superficie que
casi triplica la superficie establecida en la Ordenanza 232/22, pensar la
posibilidad de destinar un total de 2.000 viviendas con proyectos
productivos incluidos podría considerarse factible -estudios de impacto
ambiental de previos. (Adjunto 7: copia de plano del proyecto del
Concejal Juan Carlos Pino -año 2017).

5. La Audiencia Pública: Lo aquí expuesto y analizado en a) no
representa el pensamiento de ztros Concejales, porque la Ordenanza N°
232/22 no fue aprobada por unanimidad y se votó artículo por artículo, sin
embargo fue aprobada sin objeciones por parte de algunos de ellos
(Adjunto 2- Transcripción taquigráfica, Audiencia Pública por Ordenanza
N° 232/22, del día 08/04/22).

b) Según los autores del proyecto urbanizador —personal municipal,
técnicos y especialistas en la materia, elaboraron el proyecto
respetando la categoría amarilla del bosque nativo donde se proyecta
intervenir. Por lo expuesto por ellos no correspondería aplicar la
categorización R- Residencial a la zona destinada a viviendas, pero
ellos dijeron ser los autores de esa Ordenanza, por lo cual habría un
error o una contradicción entre lo proyectado y lo redactado.

Es evidente por lo expuesto en a) y b) que hay diferencias que permiten
definir dos proyectos de ciudad de Ushuaia para los sectores E y F.
También es evidente que la categoría R- Residencial genera controversias
y diferentes interpretaciones conceptuales (aunque el Código de
Planeamiento Urbano la define de manera precisa), por lo que sería
conveniente aplicar otro tipo de identificación de destino a la Zonificación
(ART 30 y su correspondiente Anexo Ill), lo que llevaría también a repensar

el ART. 2° de las tramas 	 o urbana?)
Ante las diferencias aquí evidántes entre los poderes Ejecutivo (Municipio)
y Legislativo (Concejo Deliberante), ios vecinos se encuentran afectados y
perjudicados por la Ordenanza 232/22 aprobada. En pos de políticas
públicas que tiendan al bienestar social-comunitario-ambiental mediante
ordenamiento territorial, estas diferencias deberían resolverse cuanto antes;
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una vía factible lo habilita este Recurso Extraordinario de Revisión
presentado por vecinos, como camino para agotar la vía administrativa.

2. LA IMPOSICIÓN de un proyecto de urbanización ciudadana en zona que ya
tiene características de sector de 'bosque comunal' — Semi-rurar —
'periurbano' en bosque nativo categoría ll-amarillo a los asentamientos de

barrios autogestionados, que cuentan con "proyectos productivos y/o de
protección del bosque nativo" acordados y ya en macha (Adjunto 8: copia
del Proyecto del Barrio La Cima de Ushuaia -2020 y Acta Acuerdo de los
vecinos del Barrio Comunal Dos Banderas):

El hecho de que la forma de vida de los vecinos en estos Sectores E y F se
corresponde con lo que a nivel nacional se está trabajando para definir
como un "Cordón Verde Periurbano" (en este caso particular de losque
nativo categoría ll-amarillo' según las leyes de bosques nacional y
provincial ya mencionadas), que también podría considerarse como
"bosque comunal" o "zona semi-rural", no se encuentra totalmente
contemplado en el Anexo III (aunque el mapa del anexo establece sectores
PE -"proyectos especiales" ya hay desarrollándose actividades productivas
y de protección y/o preservación del bosque nativo en lugares donde la
ordenanza 232/22 establece "Destino R -Residencial". El Destino PE —

Proyectos especiales del Código de Planeamiento Urbano podría aplicarse
en esta Ordenanza si y sólo si es para aumentar el tamaño del predio o
respetar el ya existente, nunca para reducir la categoría R —Residencial.

Esta situación de imposición fue planteada a los Concejales por vecinos de
los barrios autogestionados Dos Banderas y La Cima en la Audiencia
Pública que realizó el Concejo Deliberante el día 08/04/22 por esta
Ordenanza N° 232/22, por estar directamente afectados. En esta instancia
se solicitó modificar el Art 2°, que propone "Trama Urbana" por "Trama Vial"
y modificar el Art. 3° que propone zonificación R -Residencial-, por
Proyectos Productivos y de Protección del bosque nativo-. También se
solicitó la conformación de una Mesa de Trabajo Conjunto para la revisión
de los tres artículos y los Anexos II y III. (Adjunto N° 2 la trascripción
taquigráfica de la Audiencia Pública día 08/04/22).

Imponer un Proyecto con Destino Residencial (R) implica directamente:

1. No-contemplar ninguna de estas tres posibilidades o alternativas (o bien
cordón períurbano, o bien bosque comunal o bien zona semi-rural).

2. Que esta situación problemática podría haberse evitado mediante
diálogo y trabajo conjunto, a) si el Municipio hubiera convocado en
tiempo y forma a los vecinos en el marco del Decreto Municipal N°
465/12 arriba mencionado, hubiera presentado el informe de impacto
ambiental para su aprobación ante la secretaría de Ambiente de la
provincia„ y hubiera convocado a Audiencia Pública; b) si el Concejo
Deliberante hubiera solicitado ai municipio el cumplímiento de lo
expuesto ut supra, y tenido en cuenta lo expuesto y solicitado en la
Audiencia Pública previa a la Segunda Lectura y aprobación de la
Ordenanza N° 232/22.

3. Resulta compulsivo aceptar el "destino R -Residencial" explicitado en el
plano del Anexo III -de Zonificación -art 3° de la Ordenanza; esta
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imposición pone en duda el concepto de "democracia" en la cual
vivimos, y nuestros derecho:L numanos, que se ven vulnerados.

4. El Municipio sabe que estas tierras están habitadas, pero su
regularización debería respetarel rnedioambiente.

3. PERJUDICADOS-DIRECTOS: Por lo expuesto en los ítem anteriores de A),
B), C)1 y C2, las consecuencias negativas son ínevitables y sumamente
perjudiciales tanto
• Para la vida silvestre, la biodiversidad y el bosque nativo que las leyes

citadas y la Carta Orgánica de la ciudad de Ushuaia se proponen
preservar y proteger. Urbanizar mediante deforestación solo dejaría un
porcentaje reducido de árboles, según la Zonificación descripta en el
plano del ya mencionado Anexo III -art. 3° de la Ordenanza N° 232/22,

• Como para los vecinos ya residentes allí que tienen su vivienda y
diversidad de proyectos económicos, culturales, de preservación y
protección del bosque nativo (producción de alimentos para
comercialización, de huerta familiar, de trabajo con animales -perros,
caballos, gallinas- turísticos, culturales, etc.), o para los que pudieran
radicarse a futuro en la zona, con proyectos similares en el bosque.

• También para Ushuaia cómo destino turístico por el atractivo
paisajístico en la relación ciudad-vida silvestre. Parte de la belleza de
Ushuaia radica en el mito "ciudad rodeada de bosque" que las
imágenes en fotos y videos promocionan por todo el mundo. El perjuicio
económico a la industria del turismo es un factor condicionante,
considerando que uno de los principales ingresos de dinero a la ciudad
proviene del `paisaje' de Ushuaia.

4. CRISIS DEL PROYECTO DE CIUDAD-SUSTENTABLE: De implementarse
esta Ordenanza N° 232/22 no será posible solucionar los problemas que
conllevará a futuro y que en forma directa inmediata inciden sobre el
derecho subjetivo a la protección socioambiental de las hectáreas a afectar,
sobre las cuales el municipio proyecta intervenir con trazado de calles,
delimitación de macizos (Art. 2° - Anexo II) y zonificación (Art. 3° - Anexo Ill),
para posterior proyecto urbano con destino R- Residencial.
Esta Ordenanza entra en contradicción con la carta Orgánica de la ciudad,
que establece en su

Art. 82: El Municipio debe preservar ii proteger los bosques nativos urbanos y suburbanos,
que constituyen áreas de alto valor ecológico con alto potencial de desarrollo recreativo,
educativo y turístico para el esparcimiento y beneficio de las presentes y futuras
generaciones.

5. DISCRIMINACIÓN DE VECINOS de los barrios autogestionados
directamente afectados por esta Ordenanza N° 232/22 (Dos Banderas,
La Cima, Raíces IV): Existen antecedentes de una política socioambiental
diferente aplicada en parte del Sector E por el mismo Municipio y el mismo
Concejo Deliberante. Dos Decretos municipales de reciente promulgación
(publicados en el Boletín Oficial N° 76/22, de fecha 17/05/22),
a) el N° 574/22 y
b) el N° 572/22
dejan en evidencia la diferencia de criterios y políticas en el tratamiento y
destinos de partes de la tierra de la misma zona-sector de bosque categoría



12

II -amarillo comprendidos en el Sector E, en comparación con lo proyectado
en la Ordenanza N° 232 de este Recurso.

a) Afectación de tierras a PE —Proyectos Especiales- que
redundaría en beneficios para vecinos de una parte del Sector E, y
permite evitar, solo para quienes viven en esa zona (del barrio
autogestionado Las Raíces) los perjuicios expuestos hasta aquí en
B, si y si sólo si PE —Proy. Esp.- es mayor a R- Residencial, pero
no está explicitado en la Ordenanza citada). Mediante la aprobación
de asignación de macizos con zonificación PE -Distrito de Proyectos
Especiales-, se plantea también el trazado de caminos por Trama Vial
(no trama urbana): El Decreto municipal N° 574/22 recientemente
publicado en Boletín Oficial N° 76, de fecha 17/05/22, en su Art. 1)
autoriza Trama Vial y asigna a los macizos comprendidos allí Distrito PE
para el Barrio Las Raíces (que también corresponde al Sector E,
comparte calle y colinda con el barrio autogestionado La Cima -uno de
los tres barrios comprendidos en la Ordenanza N° 232/22 que da origen
a este Recurso de Extraordinario de Revisión).
Ante la misma forma de vida: en el bosque nativo categoría II -amarillo,
con proyectos productivos y de protección del medio ambiente y el
bosque nativo diversos, la Municipalidad y el Consejo Deliberante de
Ushuaia aplican diferentes criterios, obligando a unos a modificar sus
proyectos de vida, y a otros no, siendo que vivimos en paridad de
condiciones (en bosque nativo categoría II -amarillo, con Proyectos —
Productivos y/o de "protección/preservación del bosque nativo- en el
mismo sector E-F, en el Cerro Dos Banderas y proximidades). (Adjunto:
9. Copia de Decreto Municipio de Ushuaia N° 574/22).

b) Política proteccionista del bosque nativo -amarillo- en el mismo
Sector E. Médiante la creación de una Reserva Natural Urbana. El
Decreto municipal N° 572/22 recientemente publicado en Boletín Oficial
N° 76, de fecha 17/05/22, en su Art. 1) crea la Reserva Natural Urbana
"Bosque del Faldeo", de 43ha -aprox.-. Esta reserva colinda también
con el Barrio autogestionado La Cima. Mientras estas 45ha son
protegidas como Reserva Natural Urbana, otras 149ha quedan
desprotegidas y el bosque resultará talado en un 85% aprox, según el
Anexo III de la Ordenanza 232/22, por tener como destino ser R -
Residencial-, todo en el mismo Sector E. (Adjunto: 10. Copia decreto
Municipio de Ushuaia N° 572/22).

Estas tres diferentes modalidades de distribución de tierras en zona de
bosque nativo categoría II -amarillo (Urbano R-Residencial / PE -Proyectos
especiales / RN -Reserva natural urbana) según cada ordenanza o decreto
deja en evidencia que quienes viven hoy en zona boscosa y serán
incorporados a R -Residencial- pasarán a vivir en zona deforestada en
forma inconsulta y no consensuada, de modo que no podrán desarrollar
proyectos de vida como lo vienen haciendo quienes ya viven allí, o como
podrían hacerlo nuevos vecinos (sean productivos o de
conservación/preservación del bosque nativo). La diferencia en el
tratamiento de estas sub-zonas es una manera evidente de discriminación
a vecinos de Ushuaia de los barrios autogestionados Dos Banderas, La
Cima, Las Raíces IV, mediante la Ordehanza N° 232/22.
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III - SOLICITUD

Los vecinos de Ushuaia que presentamo s este Recurso Extraordinario de Revisión

consideramos que es necesario y posible el trabajo en conjunto mediante el diálogo
municipio — vecinos para la elaboración de un proyecto consensuado que permita

• la vivienda con área de Reserva Ecológica Interna

•
para vecinos con proyectos productivos y/o de protección del bosque nativo, y

•
la protección del bosque nativo categoría ll-amarillo en toda su superficie (la
habitada, la por habitarse y la no-habitable por ser Reserva Natural) en el

marco de las normas vigentes.

Por ello y por lo antes expuesto:

Si bien existe la posibilidad de que el Intendente 
vete esta Ordenanza 232/22 ya

aprobada por el Concejo Deliberante, 
pues aún no ha sido publicada en el Boletín

Oficial, y se redacte una nueva, que respete las normas legales y procedimentales

según lo aquí observado como Irregularid ad grave' y/o 'ilegalidad' y que a su vez
plasme en su redacción un proyecto urbanizador donde convivan casa-proyectos-

bosque nativo categoría ll-amarillo.

> 
Solicitamos que se dicte resolución por la que se declare la nulidad de la

Ordenanza N° 232122 aprobada por el Concejo deliberante de Ushuaia e
impugnada en el presente escrito, resolviendo el fondo de la cuestión de
conformidad con lo expuesto por tratarse de un acto nulo de nulidad absoluta
(Art. 110, que podrá ser revocado, modificado o sustituido según Art. 113 y 114
-Ley N° 141 pcial.), todo ello a fin de evitar que se produzcan o sigan

produciéndose daños gravísimos a nuestros derechos subjetivos o intereses

legítimos, según lo aquí expuesto.

> Solicitamos que esta Ordenanza N° 232/22 (por Art. 113 y 114- Ley N° 141)

• se sustituya por lo aprobado para el barrio Bosque del Faldeo de la ciudad
de Ushuaia (o similar, que contemple vivienda en el bosque, que respete los
proyectos productivos ya existentes y que garantice la vida del bosque nativo

categoría amarillo),
• o se modifique el texto de los artículos en cuestión: ART. 3 (Zonificación con

Destino R —Residencial, por "Zonificación con Destino Proyectos Productivos
y/o de protección y preservación del bosque nativo categoría ll-amarillo" y su
correspondiente Anexo III, y por consiguiente, el ART. 2 (que Autoriza
proyecto urbano y Anexo II de trama `urbana' por Anexo II de trama `vial', de
modo tal que se abra la menor cantidad de calles nuevas posible).

> Solicitamos que se suspenda el proyecto hasta tanto se realice, se apruebe
y se dé a conocer mediante Audiencia Pública con la debida antelación, el
estudio de impacto ambiental correspondiente.

• mediante trámite de urgente despacho.

En cuanto a las pruebas, hacemo's reserva de ampliar la documentación a acompañar.
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enbreem DELIBERANU USHO

l'ScSit\ (11-0 1J

32, 
Copia de la Ordenanza 'Municipal con tratamiento por Asunto N° 232122, con

Anexos I; II; 111,tinuncios
 pendístidós convocaildo)a Audienc:a Pública y transcripción

de audios de la Áudiencia PúbliCa d'é fecha 08104/22_	 _

Ushuaia, 11 de abril de 2022

SEÑORA RESPONSABLE DÉ COORDINACIÓN Y DESPACHO

Remito para incorporación al Boletín de la

próxima sesión ordinaria el Asunto N.° 129/2022 en virtud de que, al haber sido puesto a
consideración en Audiencia Pública del día 08 de abril dei corriente año, corresponde su

tratamiento en Segunda Lectura.

Sin otro particular, saludo atentamente.
CuNG-CJD Lat.	 I

MESA DE ENT	 LEGiSLACIVA
AR, •.NTOS 1NGRESADOS

ALEJANDRA V. DOOLAr.,
Resp• Legistadár

Conceio Onliberantn
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Nota ABE N'

Ushuata. 19 de abril de 2í2..!
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rn qun tring 7

señor
PRES1DFNTE
CONCIlO DRIBERANTE DE 1.:SHUAIA

CARI.OS Pl\:0

lenernos el agrado de d i nOrnos a usted en nuestro carácter de integrantes de la ComisiOn

Directiva de la Asociación Bahía Encerrada (ABEL . en relación al proyecto de Ordenanza que en

marr:o del Expediente E-1930/2022 caratulado 4Aprobación trama Urbana y Zonificacinn

t 0 • Barno Dos Banderas — se encuentra tramitando .en el' cuerpo deliberativo que
pr•side ba l o	 número de Asunto 129: a través del cual se propone desafectar una pore ion

Br rsque Comunal protegido en un sector cercano a los barrios altos de nuestra ciudad.
Un rf :tación al tema. le expresamos la necesidad de que con anterioridad al tratarmento del

y u debate en sesk'm sean desarrolladas todas las acciones contempladas en la Carta
rfl orm	 en.epecial las determinadas en los artículos 78 al 83 referidos al Ambiente

mu; en partieular enIn que establece el artículo 82 en relacion a la imprescindible evaluación

pfella del impac. tf.) ambiental su ditusión con suficiente tiempo antes de la convocatona a
.1whencia públit . a de la que participe la iotalidad de los actores involucrados y que puedan
aportarmiii ji it sobre la cuellán a debatir

Ln cothel, ue.ncia , ci el mar(o de la Ley provincial 653 de Acceso a la lniormacrún, le
ttamos gde en iorma previa al tratarniento en Sesión del Asunto 129 tenga a bien remittrnkb

u113 1 11)43 diú,flat del mismo, que inclu ya Li totalidad de las actuaciones pertinentes qu•
i;entn,.i i .en po(.k , r de ese Corwejo Delilierante y de las que se haya derivado el pro‘ecto

lusendo. laro esia. el F.tudiu de Impacto Arribiental y los registros de la Audienela Publita k.

•ia que havan pantcapado la totalidad de 1 05 actores Involucrados tanto en su provecto como en

por la , ( m SeIvacieln de lus bienes -ambientales, culturales, ecológicos, etcétera- que

..tte(tarian .511

la et. peraJt	 Ati,.nta t . el itívq ,)	 CitU' JII Rfl)(lliftst) saludo

(1777 .̀t! 171 . ' 71 	 P',1111
1	 '

Nan
,	 Respon	 le Coord Inació

• ...-VDespecho
CtINCEJO, POLD3ERANTE USHUA

Pablu Raul 2ullarti
Secretario
	

Presidenta
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2022 — 40° Aniversario dela Gesta Heroica de Malvinas

Coneejo Defiberante
de Ciudad de gishuaia	 176/1997

EL C0.9n1-0E10 DELIBEVOITE

Lft CIIMÁD DE VSYWAT.71

SATICTOM CONTI)EXZA DE

OUZ9V4DVZ34

ARTICULO 1°.- Desafectación. DESAFECTAR una porción de Bosque Comunal

(tierras fiscales sin mensurar) de 15,7 há de superficie aproximada, para ser
incorporada al Área Urbana de la cludad de Ushuaia, de acuerdo al croquis que como

Anexo I corre agregado a la presente.
ARTICULO 2°.- Autorización. AUTORIZÁR el proyecto urbano (macizos y calles) del

sector denominado barrio "Dos Banderas", de acuerdo al croquis que como Anexo

corre agregado a la presente.
ARTICULO 3°.- Zonificación. ASIGNAR a los macizos que surjan del proyecto
enunciado en el artículo precedente, la zonificación de acuerdo al plano que como
Anexo III, corre agregada a la presente. Los indicadores de las parcelas con Destino

Residencial, serán elaborados a futuro.
ARTICULO 4°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme lo establecido en el
artículo 143 de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD N.° 9/2002.

ORDENANZA MUNICIPAL N.°
SANCIONADA EN PRIMERA LECTURÁ EN LA SEGUNDA JORNADA DEL DIA
28/03/2022 CORRESPONDIENTE A LA SEGUNDA SESION ORDINARIA DE

FECHA 16/0

NOELIA BUTT
Secreterla

Concejo De erante

uanCarIIS piao
.	 Presidente

berante de Ushuala

Nancy p . ri PEREZ
ReJponsable (':oordinacleln

y pespecho
rneeho-DEUDERANTE USHUAIA

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, sony serán Argentinas
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Fracción de Bosque Comunal a
desafectar para ser Incorporada al /. •
Area Urbana: 15,7ha sup. aprox --...
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ANEXO

ORDENANZA MUNICIPAL N.°
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MUNICIPALIbAD .DÉ USHUMA .

SECRETARIA DE HABiTAT Y ORDENAMIENTO TERRITORIALgg.." 0	 DIRECCIÓN GENERAL DE DISARROLLO URBANO AMBIENTAL Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
•

•	 •Tema: BARRIO DOS BANDERAS
DESAFECTACIÓN DE BOSQUE COMUNAL .

•

—Proyeete:	 I
0 .P.U.

DIrecetón:
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Secreteldá
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ANEXO II.

ORDENANZA MUNICIPAL N.°
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ANEXO III. 	

ORDENANZA MUNICIPAL N.°

Area de intervención: 149ha sup. aprox.

Destino ResIdencial ( indicadores a definir)
Proyecto Especial

Espacio verde
: gE81.1
rfial
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Tema: BARRIO	 ANDERAS
PRO CTO U BPnNO

Cartograna:
Arq. L ARANDA

/2022
191•110

ri
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jo Dell erante

pacho
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arle

Concelo elib

Las Islas Malvinas, Geoiliasy Sandivich del Sur, sony serán Agentinas

Proyacta:
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MUN ICIPALIDAD DE USHUAIA
SECRETARIA DE HABITAT Y ORDENAMIENTO TERRITORIALDIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO AMBIENTAL Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

flos PINO

riite ce Ushual

DIrocción:
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04.03.2022

Eacala:
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VISTO: El Decreto C.D. N° 009/2009, y su modifícatorio mediante el cual se

reglamentó la Audiencia Pública conforme al mecanismo de Dobie Lectura, establecido en
la Carta Orgánica Municipal, y;

CONSIDERANDÓ: Que en la Segunda Sesión Ordinaria de fecha 16 de
marzo de 2022 se sancionaron en Primera Lectura ordenanzas en el marco de lo

establecido en la Carta Orgánica Municipal, tratadas bajo número de registro:
• 136/2022 referente a autorizar la adjudicación en venta, para el emprendimiento en

la actividad de producción forestal a la parcelá de nomenclatura catastral F-01-8A,
al señor Maragaño, András;

• 129/2022 referente a desafectar una porción de bosque comunal (tierras fiscales

sin mensurar) de 15,7 ha. de superficie aproximada, para ser incorporada al área
urbana de la ciudad de Ushuaia;

• 37/2022 referente a ratificar el Decreto Municipal N.° 242/2022 que aprueba la
adenda al Acta Acuerdo N.° ' 11306 registrada bajo N.° 17050, celebrado entre la
Municípalidad de Ushuaia y la empresa constructora Dos Arroyos S.A., con el

objeto de dejar sin efecto la Cláusula Segunda del Acta Acuerdo registrada bajo el

N.° 11306 y establecer que el monto establecido en la Cláusula Primera se

cancelará mediante la transferencia de la titulandad del inmueble identificado

catastralmente como Sección G, Macizo 32, Parcela 01, Letra C;
c.	

•
Nbelia/Bint 968/2021 referente a ratificar el Decreto Municipal N.° 2044/2021 que aprueba el

Secretarta Adrrlinistrattv
:onceju Detiberímte Ushuatanonvenio N.° 16720, eelebrado entre 	 Municipalidad y la empresa Trinidad

Overseas S.A., con el propósito de potenciar distintos espacios verdes de la ciudad
• y dar solución a la problemática que refiere a residuos ferrosos;

41:as Isl s Malvinas, Georglas, Sandwielt del Sur y los Hielos Conlinentales, son y serán Argentinos"
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• 923/2021 referente a ratifjcar el Decreto Municipal N.° 742/2019 que preadjudica en
venta al "Sindicato Unidos Portuarios Argentinos del Atlántico Sur (SUPASS) el
predio identificado como Sección 0, Macizo 611, Lote A, para la construcción de
una Sede Gremial y un Centro de Actividades Deportivas.
Que a efectos de asegurar los mismos derechos de participación y generar un

ámbito adecuado para conocer la opinión simultánea y en pie de igualdad de todos los
interesados con respecto al terna de la convocatoria y brindar información sobre el mismo,
el suscripto resuelve convocar a Audiencia Pública conforme el mecanismo de Doble
Lectura para el día viernes 08 de abril, a partir de las 1430 horas, en la Sala de
Comisiones del Concejo Deliberante sita en Gobernador Paz y Piedrabuena.

Que deberá darse amplia difusión de la presente a efectos de comunicar la
ordenanza municipal sancionada en Primera Lectura.

Que en virtud a lo expuesto orecedenternente, el suscripto procede a dictar
el presente acto administratIvo, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica
Municipal y en Decreto C.D, N° 9/2009 que aprueba el Reglamento Interno del Concejo
Deliberante.

Por elIo:
EL VICEPRESIDENTE 1° DEL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

Lic. Noelia Butt
	 A CARGO DE LA PRESIDENCIA

Secretana Achninistrabul
Concejo Debbartanki-

-ARVI OD 1°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme mecanismo Doble Lectura
estabjecido en la Carta Orgánica Municipal y el Decreto C.D. N° 009/2009 y sus
modificatorios, para el día viernes 08 de abril de 2022, a partir de la hora 14:00, en la Sala
de Cornisiøis del Concejo Deliberante sita en Gobernador Paz y Piedrabuena, a efectos
de dar tratrviento a la ordenanza sancionada en Primera Lectura, en la Segunda Sesión

8

DEC RETA: 
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Ordinaria de fecha 16 de marzo de 2022, ingresada mediante asunto:
• 136/2022 referente a autorizar la adjudicación en venta, para el emprendimiento en

la actividad de producción forestal a la parcela de nomendatura catastral F-01-8A,
al señor Maragaño, Andrés;

• 129/2022 referente a desafectar una porción de bosque comunal (tierras fiscales
sin mensurar) de 15,7 ha. de superficie aproximada, para ser incorporada al área
urbana de la ciudad de Ushuaia;

• 37/2022 referente a ratificar el Decreto Municipal N.° 242/2022 que aprueba la
adenda al Acta Acuerdo N.° 11306 registrada bajo N.° 17050, celebrado entre la
Municipalidad de Ushuaia y la empresa cOnstructora Dos Arroyos S.A., con el
objeto de dejar sin efecto la Cláusula Segunda del Ácta Acuerdo registrada bajo el
N.° 11306 y establecer que el monto establecido en la Cláusula Primera se
cancelará mediante la transferencia de la titularidad del inmueble identificado
catastralmente como Sección G, Macizo 32, Parcela 01, Letra C;

• 968/2021 referente a ratificar el Decreto Municipal N.° 2044/2021 que aprueba el
Convenio N.° 16720, celebrado entre la Municipalidad y la empresa Trinidad
Overseas S.A., con él propósito de potenciar distintos espacios verdes de la ciudad
y dar solución a la problemática que refiere a residuos ferrosos;

• 923/2021 referente a ratificar el Decreto Municipal N.° 74212019 que preadjudica en
• venta al "Sindicato Unidos Portuarios Argentinos del Atlántica Sur (SUPASS) el

Lic. Noelia Butt predio identificado como Sección 0, Macizo 6H, Lote A, para la construcción de
Secretana Admollatrativa

Concejo Deliberante UshuMP

•ARTiCULO 2°.- COMUNICAR que presIdirá la presénte reunión el concejal Ricardo
Garrbmuño y la secretarla de la misma estará a cargo del agente María Cárcamo.
ARTICULO 3°.- COMUNICAR á la totalidad.de los concejales con copia del presente.
ARTICULO ét).• PROCEDER a dar amplia difusión del presente, a través de las áreas que

"Las IslUs ifalvinos, Georgias, Sandwkh del Sur y los Hietos Condnenhdes, son y serán Argendnos"

a Sede Gremial y un Centro de Actividades Deportiva1.



DECRETO P.C.D. N°. 
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Li'c. Noda Butt
Secretaria Administrativa-

Concejo Deliberantelia.huaia

ROM NO JOAN MANt4
Icepresidente

Con jo Deiíherante Ushuala

Nan
ifiespon

espachoCONCERWELIBERANTE US IA

1511 111
Incia

correspondan.
ARTICULO 5°.- REGISTRAR. Remitir al Departamento Ejecutivo Municipal para su
publicación en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, ARCHIVAR.-
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'EC COWCEJO DELIBEWrItE
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COX	 DE

ORDENANZA

ARTICULO 1°.- Desafectación. DESAFECTAR una porción de Bosque Comunal

(tierras fiscales sin mensurar) de 15,7 ha de superficie aproximada, para ser

Incorporada al Área Urbana de la ciudad de Ushuaia, de acuerdo al croquis que como

Anexo I corre agregado a la presehte.

ARTICULO 2°.- Autorización. AUTORIZAR el proyecto urbano (macizos y calles) del

sector denominado barrio "Dos Banderas", de acuerdo al croquis que como Anexo II
corre agregado a la presente.

ARTICULO 3°.- Zonificación. ASIGNAR 'a los inacizos que surjan del proyecto

enunciado en el artículo precedente, .la zonificación de acuerdo al plano que como

Anexo III, corre agregada a la presente. Los indicadores oe las parcelas con Destino

Residencial, serán elaborados a futuro.

ARTÍCULO 4°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme lo establecido en el

artículo 143 de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD N.° 9/2002.
ORDENANZA MUNICIPAL N.°

SANCIONADA EN PRIMERA LECTURA EN LA SEGUNDA JORNADA DEL DIA
28/03/2022, CORRESPONDIENTE A 'LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE 
FECHA 16/0312022.-

11*
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EL CONCEJO CONVOCA A DEBATE
CIUDADANO Y AUDIENCIA PÚBLICA

,•.	 .•El Concejo Deliberante informa qüe se re,lizará Debate CiudadanOY Audiencia Pública el día
viernes 8 de abrildel 2022 a las 13:00 y 14:00 horas respeáivarnonte, a efectos detratar los
sigulentes asuntos: ' 	 . .	 .,
Por Debate audadano;' 	 . 	 . • •

• 849/2021 exceptúa del FOS del C131.4 a laobra del predio de Sección G, Macizo 50, Parcela
10 del Sr, Sacerdorte;	 - • 	 .,.	 .- 	 • 	 .	 ,•

• 842/2021 -exceptúá.at retiro frontal del CPU para el predio de Sección F, Macizo 01, Parcela

	

.	 .
15c, concesionaria Nissan; 	 ,	 .	 .
• 830/2021 exceptúa de.la OM 4926 parasubdividir el predio del Macizo 74; Sección L, Par-,	 ..-cela 12; ,	 ,, 	 : .	 ..	 , . .,•'-,	 ,	 ,	 ..	 ._
•'ái))2022aUtórka druíd tavaderode AutOrndviles a lá parcelat-25-5; '' 
•912/2021 estableceelsentido únicodecirculación vehicular,air-Norte, decalleCabo Moyano;
• 876/2021 Mtifica el Begistro del.Patrlmórtio Histórico y Culturas de Ushuala;
• 791/2021 creael prográma de Huerta Experimental141dropónica Municipal;
• 289/2021.instruye al DEM a instalar placas en sistema Braille y lenguaja `convencional en
sefialización de calles del casco céntrico: ' 	 ' .
• 346/2020 instituye el 28 de junio corno Día Municipal del Orgullo LGBTQ+.
Por Audlencia Públical .	 .	 1	 1

	

,	 .
• 136/202 adjudicar4n venta alSr. Maragañoel lote de Sección F, Macizo 1, Parcela 8 y 9;
• 129/2022 desafectar una porción de bosque comunal de 15,7 ha. para incorporar al área
de la cludad; . "	 . .
•• 37/2022,ratificar la adenda N9. 17050 al Acta Acuerdo N. Q 11306,telebrada entre la Muni-
cipalidad y la ernpresa Coristruciori Oos Arroyos S.A.;
• 968/2021 ratificar el Convenlode •CoopWación N.9 16720, entre la Municipalidad Y la Em-.
presa Trinidad OverseasS.A.; 	 .	 ..	 .	 ,
• 923/2021 preadjudica en venta al Sindicai 	

.
o Unidos Portuarios Argentinos del Atlántico Sur'

el predlo Identificado como SecciónÓ, Macizo 6H, Lote A. -
Preside:Concejalffiluardo GarraMuno

'

1
i.
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EL CONCEJO CONVOCA A DEBATE
prupApANO Y AUDIENCIA PÚBLICA

ELConcejoDeliherante informa que se reallzará De6ate Ciu dadano y Audiencia Pública el ella
vlernes 8 de abril del 2022 a las 13:00 y 14:00 horas respectiVamente, a efectos de tratar
siguientes asuntos:
Por Debate	 dadano:
* 849/2021 exceptúa del FOS•del CPU, a la obra del predio de Sección G, Macizo 50, Parcela
10 del Sr. Sacel done; .	 •
• 842/2021 exceptua at retiro frontal dei CPU pará el predio de Sección F, Macizo 01, Parcela

•15c, concesionaria•Nissan; 41‘..• 830/2021 exceptúa de la • OM 4926 para subdividir el predio del Macizo 74, Sección Par-
•cela,12;	 •
, • 30/2022 auturiza el uso tavadero de Automóviles a la parcela L-25-5;
•912/2021 estabigce el sentido únicodecirculaciónvehiculanSur-Norte, de calle Cabo Moyano;
• 876/2021 ratifica el"Registro del Patrimonio Histórico y Cultural de Ushuaia;
• 791/2021 crea el prograhla de Huerta Experir'nental Hidropónica Municipal;
• 289/2021 instruye,al DEM a instalar placas en sistema Braille y lenguaje convencional en
señalización de calles del casco céntrico; 	 (`•
• 346/2026 lnsdtaye el 28 de Junio como Día Municipal del Orgullo LGBTQ+.
Por Audiencia Pública:	 ••

• 136/2022 adjudicar en verkta al 5r. Maragaño ni lote de Sección F, Macizo 1, Parcela 8 y 9;
• 129/2022 desa'eclar una iiorchin de bpsque comunal de 15,7 ha. para incorporar lárea
de lá ciudad; • •
• 37/2022 radficarla adenda hIC 17050 al Acta Acuerdo N. £1 11306, celebrada entre la Muni-
cipalidad y la empresa Constructora DoS Arroyos S.A.;
• 968/2021 ratificar el Convenio de Cooperación N.P. 16720, entre la Municipalidad y la Em-
presa Triuldad Overseas 5.A.;
• 923/2021 preadjudica en venta al Sindicato Unidos Portuarios Argentinos del Atlántico Sur
el predio idendficado como SeccIón O, Macizo 6H, lote A.
Preside: concejal Ricardo Garramuño

-
;

az. ?..° • 7~ sa 4e.
r •

199-APV2-.0



• • EL CONCEJO CONIOCAlk DEBAtE:CIUDADANO
•

ECtincel Oseberoritiklermaguelemalleara NebateEartidaar; y AOarsacia Pabllead .draileines de ahfu der
-2912ales13:00y.14:001,butóiespootWaraeote,aetectOsdetratei1006100hateam090a: 	 • " • "f "

4404021 ,401011,0111eNlik.a idoriditPilliki9Seci iiiiliálké.arliela10001.53/415k"- ...-
• 3420202tele,er# 1"!«101(0,011.	 0441.0,0110111Vacon,P404.3'.15. 000510150

	

sao , 	„ - •
005W210 19OptiladIlia0MO261MillbiltilirtiPiebid011;74,11::‹MiZParleklZ o'

	

-t • .-•03012022iitelkleilkiniVA0r0 11eAtigenlailM,P4reda145/L....- 	 •¿"."
; n912/2021~eceelsentldoetkiodeeiteutscratMgeuárAtiptlalsátrilak0lbekknion,o1

r•176/2021.tatfficaellliglktro,~monikrilltdriolyttottnaldelletnial 	 .	 .	 •• •
,•- ••701/011Oroaelproar~ltusitikEtAperinfaittalliNrehdritiaMtinrelpail:: ';	 .

. "2001202110struyeatpila~acayenelstentellplaytengyaisconytOonálen :OetialatiOn.daceites -
teseolénYle:	 "-;•".	 ;	 • -	 ;	 "	 -s • .•	 '•.•340/20201netituyeetEttliuntecomik014 MinuniON deMadlet,o.01'4, 	 •	 •	 :
porAudienclapúbncre	 " •-!;	 :	 . • •	 • ;	 , '	 .	 •

•

‘116/2022adjudicarenverdaelk~loal lobsdo300490111111, Pareelattyl. 	 •
,..12~2ossarectarurniparclantlettnplinCerinnotda15,tha.-para Ineorocrataldrea de lactirti11 . 	• • •

37/2O2ZiatIflcar la adenda N° 17050 al ileta lcuerde N.° 11306, celebráda entre layuniclitaildáttYla enguesa
; ConstructeraPosAnoyoss.A.; 

s
;	 • • ; •	 :••	 ; ,• "	 ,	 •
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EL CONCEj0 CONVOCA A 1)ÉBATE

:CIUDADANO Y AUDIENCIA PÚBLICA
El COncejo Deliberante informa que se realizará Debate Cludadano y Audiencla• Pública el dia viernee8 de abál del 2022 a las 13:00 y 14:00 horasresOectivamente, a fifeetOS de tratarlos slguientes asuntosiPor Debate Cludadano: ;	 "• 849/2021 exceritúa del FOS del CPU, a la obra del predlo de Secokin G, • »

.	 .
Macizo 50, Parcela 10 del Sr.'Sacárdorte;

.
•.542/2021 exceptúa al retiro frontal del CPU peraet predio daSección F,
Maclo 01,.Partela 15c, conCesionada Nissan;•830/202.1 exceptúa de la 0M4926 para subdividir el predio del Macizo 74,SeccIón L„ Parcela 12; -

,• 30/2022 autoriza el uso Lavadero de AutomÓviles ala panualtri.-16-
5;. .

• 912/2021:establece osentido único de circulacion vehicular, SuFhlorte, deCabb Moyano;
• 87612021 rattfIca el Registro del PatrImonio ifistiánco y Culturál de Whualá;

,
• 791/2021 crea el programa de Huerta Experimental HidropónIca MunIcIpal;• 289/2021 instruye at DEM a Instalar placas en sfstema Braille y languale:•cOnvenclonal en señallzacIón de calles del casco céntrico;• 346/2029 Instituye 0128 de juniocomo Día Munictpal del Orgullo LGETQ+.Por Audiencia Públioa;
n 136/2022 adjüdloar en venta al Sç Martgano eElotede SeccIón F, Maeigo 1,Parcela 8 y	 —

129/2022desafectaríma porción de bosque comunal de 15,7 ha. para• ,IncorPomral área dele cludad;
. • 37/2022 ratiffearja adencia No 17050 al Acta Acuerdo N,° 11306, celebrade•entre la Municipalidad y la empresa Constnrctore Dos ArroYos SA;•966/2021.ratifIcer el,Convenio deiCooperación N.° 16720, éntre ta . .̀	 •MunicIpaltdod y la Einpresa TdnIded Ovemeas SA.; 	 •-•	 '. • 923/2021 preadludIca -en vente al.$1ndlcato Unidos Portuartos ArgentInos del•Atiántido Suri predlo tdenfittcado como Sección 0, Macizo 6H, LoteA

,:,Preeldel conceetRIcardo Garramufto,
"Laa letaa MalvEnee, Georgiai y lanciwich ei Sur son y serán argenttnae"
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aquertos para tt ingreso al país
ias 4 aberdaje:	 ‘.	 país dr restes liumanos de
«Se admite la "Libre Plág- personas Sallecidas a cauía

de los buques interni- de1aCOVID-19 siempre que
ionates emitida de ,modo cumplan cou las condicio-
Imoto y se seguirá actuan- nes correspondientes p.ara
p conforme a lo estableci- 	 l trámite.	 , •
a kmte no brote de	 .	 determina una apertu-
P a bordq de un Crucem in- rnprogramada rescalonada

PorDebabOludkuiano; ••••	 • : " — '
•849/2021'exCestá1del Fldei G alaob &IdIot3eccl6ri G m.ykó 50, Parele lOdetS1.Sacerdone;
• 842129'41 oseeptea,41reditioded del 9P0 torA c preláldeSegerált Pliesil 014 PMsele 15c, ClIcesiOnada

:•810/21:9<t'eteptlagélif•ilVlOpPeraMiddysibrsmo00.11.04,14:seoldelParcela12; 	 .•406/211tellékm4taeaderet0,140140410Perseleb2rp:1;
..1.g112021,1ationco-eksonklobioalloimuleolányehlettler.seroilittdepallotaimMayl11w 	 •".;k170/2021tatilltátélllegletrodsiPattlatonlaNistdactiY•CUltinaideUslutalmO.• 	 .	 •1.7,91/2021 or.seelProtiremedelluell/merlmentalHldropetileallyaidllia4: 	 '	 '2.8912021 lesttayéat opma instalarplatakee sIstema Brade y	 eittellálleslán de cades tttll

n"n	 M 111 Ipardeld	 "
1134erambistItityheinitibuo_rnol» u	 rgu	 .
!PorAudleitelaPellce:	 .	 •	 •	 -	 •	 :1:11 3#3/21)22adlgácer,enseetaálSrallataáadostiote deSeicidnEllitesike 1, Parcelállyk • ' 	 , -1129022daseectailinaporciándelosqueconiuñalde 1 5,7111paraincomotarddreadekaudall: *..+37/20/20fitorlaadlinda 170501 .:Actá Acuardp N.M1306., celebrada enim iatuiállpalidad ylaemprésa,'tonstructdralioahloYes$414 . •	 •	 .	 ,";,„	 •

968/2021 latificaral Cbseenkrde CtioloiSeled N 18720, entia 	 YtalliiPislaTrigida401181415
1 1123/2021muadjudlett¡m :yenteet$MdMatti tialdos PottklarleArisatitlott Attántice.ler et.predio identillsedo•amo5eccled0,adaelre6tlite1eá. 	 ....`	 ••	 "	 • •Preside:concejameardoGartannunó	 - - -, •	 •	

„

tados hasta el presente.
ncí será necesaria Ja

WitlitáciU de los puntos dé
Ingresó al tenitorie nacional -
en carácter de "corredor se-
guro , conm tampoco debe-
rá médiar intervención de la

•
-	 .• .	 • .	 .autortuad samtamt para pos-,anactonel.	 de los puntos de ingreso'd, tenores babdttacones.140 autoriza la salida del - Mnitorio nacipaal no	 '	 '

MONCEJO 9.19vocA A DEBATE, CIUDADÁNO
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Nación, Jaime Perczyk, y 1 coMuniáad 1izadi. Por jóvenes cuyó nombre es "Mal-
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gLCONCgJO CONVOCA A DEBATE .
ClillbADANO y AUDIENCIA:PÚBLICA

COncíjáDellberinté biforma que s realizarú Debato Cludadano y Audlencia
• .Pública el dla viernes 8 de abril del 2022 a das 13:00.y 14:00 horas

respectivamente, a efectos de narar los sigulantes asurnos:
Por Debate Cludadamx..-,
• 84912021 exceptúa del FOS dol CPU, a la obra dolprodlo.dia lección G,
MaciZO 50, Parcala 10 dal Sr. 'Sacerdorte;
• 84212021 enCeptúa al ratiroMntal cletCPU para el ptedlo daSecclón F,
macizoD1, pamola 1.5c, colloalonarda Nissap; .
• 83012021 excepOlde a OM 4926 para Oubdividir ei predia del Maclzo 74,
Sección L, Parcolo 12 
• 30/2022autorita'rKuso Laliaderq. diAptclnúviles a la parcelat.-25-5;

91212021 estableco ol 3entldp único de circulackm vetilculaI Sur-norte,..do
." calle Cabb MOyanol ' -	 ,	 - -	 '

• 876/2021 totifisla el Regíetro del 	 Culturaisie Ushuale;
79112021 'Prea el penranna sde fhierta ExPerimental kildropónicaldurdcipal;

• 28912021 instrUye al peot a Instalar placal en sloterna Braille y ienguEga
itonvenciOnal ep sofiallzadún do calles del oasc0 0éntrlin; 	 .1•'34612020 instituyé el 28 de. junip COPla Dla Municipal del Orgullo LGETQ+.
PorAudiencia'Pliblico;	 - -	 . -
• 13612022 adjudicar en venta ar 1F: Mgragafi0 0.1 lata de Secdún F, Madz0 	 11';
Pamsta	 ,	 ,	 -	 .
• 129/2022 desafactar una 	 datiosque comenat de 117 ha. para'

• Incospórar al Oreadola oludad::	 —•37/2022 ratiliParle adeada Na 17050 al Acto Acaardom,* 11306. Gelaáraciamoopandad yja empresa ConeDuctora Dos Arroyou S-X;
,.• 968/2021 iratillearel Convenlugé COoperaclan N. 0 46720; antrala.

Ernpiasa TdOldadxsvereeal.
• .« 112-3/20.21:ilraadjudicaan néidaal $1pdicatoMnidos "ntuariosArgenlinos del
410010 sur 01P0016 kien.(1000.1010 5,90011Q;MÉolo. goit,043.A. •

it ! Preiddel 40n1910tRicardo earéjmtiffe. t .	 :
tás:11.101140vilial; la04aa yandyvich.'del.,Sur; eárri y 4é1.1n ai"gentinas"

•
E	 arie ? 4'1C Zo %.



ACTA
AUSAGi AC  PÚBLICA

08 DE ABRIL DEL 2022
En Fa ciudad de Ushuaia, a los 08 días del -kies de abril del año 2022, sier (-Jo la hora 14:06,
se da inicio en las instalaciones de la sala de comisiones del Concejo Deliberante a la
Audiencia Pública, en ei marco de lo eStablecida en la Carta Orgánica Municipal y
reglárnentado mediante_el_Decrefo-C.D-009/2009-y-modificatoriar-prevista-para el día de I

mediante Decreto P.C.D. N.° 16/2022, con la Presidencia a cargo del concej
licardo GARRAMUÑO y cbn la Secretaría a cargo de la agente María CARCAMO y con el

,objeto de poner a consideración las ordenanzas sancionadas en Primera Lectura en la
Segunda Sesión Ordinaria .de fecha 16 de Marzo de 2022, ingresadas mediante asuntos:---

13612022 referente a autorizar la adjudicación en venta, para el •
emprendimienta en la actividad de producción forestal a la pircela de

I

;	 .

nomenclatura catastral F-01-8A, al señor Maragaño, AndréS;
- 129/2022 referente a desafectar una porción de losque comunal (tierras
fiscales sin mensurar) . de 15,7 ha.. de . superficie aproximada, para, ser-.
incorporada.alárea urbana de la .cludadde Ushuaia;.'

37/2022 referente a ratificar-el Decreto Municipal N ..°-242/2022 que-aorueba ,le
adenda al, Acta .Acuerda N ‘.° 11306 registrada bajo Rt, ¿?- 17050,.celebrádo entre
la •Municipalidad de Ushuaia y la empresa .constructore-Dos-Arroyos S. :A.,*cón -
el objeto de dejan sin'efecto la Cláusula Segunda del Acta , Acuerdo registrada
bala el	 11306 ,,y establecer que ei manto establecido .enla Cláusula Primera
se • cancelará .mediante • la Iransferencia 	 del, inmueble
identificado catastralniente como Secolón G, Macizo 32, Parceta 01, Letra C;
- 968/2021 referentea , ratificar el Decréta Municipal . N 204412021 qbe aprueb
el Convenio N.° 16720, scelebrado entrala Municipalidad . y la,empresa:Triniciad
Overseas .	con ei , propósíto de potenciar. distintos ,espacios..verdes
ciudad y dar solución la problemática-qUe refiere , aresiduos ferrosos:
- 923/2021 • referente a ratificar el Decretb Mtmicipal 742/29.19-: que
preadjudica en venta al-"Sindlcato Unidos.-Poetuerias -Argentinos d Allántiro

ur (SUPASS) -el p.redio identiflcado como Sección.0, Maciza 61-1, ata A, para'
strucción de n Sede rem'al y u Centro de .Actividades D portizáv.
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una isla y no se debe desafectar desmedigarnente como se pretende, Expresa.qüe se h
abierto calles y hay viviendas clonde no se han tocado árboles por la manera estricta que

los vecinos tenían para ingresar'
La vecina comenta que existen muchos vecinos que no pudieron 	 que no están

de acuerdo con la desafectación.
Se hace presente por dicho asunto laseñora VerónicaMORUCCI.

MORUCCI dice qué,i es . parte del primer barrio que presentó proyecto de barrio al

Municipio y expresa que no han sido Ilamados a conversar sobre ese proyecto. Aclara que

Zct

Participan de la presente reunión de Audiencia . Pública la concejala Laura AVILA por el

FDT PJ, la concejal Manana OVIEDO por el MPF y el cáncejal Javier BRANCA 15.or el

Bloque de la Ciudad,. 	 - 	
El concejal GARRAMUÑO hace uso de la palabra y a la bienvenida a los presentes

a los que siguen la Audiencia Pública vía las redes socíales institucionales. 	

por Secretaría se da Jectura al Decreto de ConvoccOria. 	

P'gr'Secretaría se da lectura al . asunto 136/2022. 	

. Se hace presente por dicho asunto el señor Andrés MARAGAÑO. 	

El señor MARAGAÑO comenta acerca de la necesidad de un espacio físico para crecer
ya que con la asunción dé Sciurano fueron desalojados del predio que ocupaban.

Manifi ta que con la intendencia de Waltlor vuoTo tograron otro convenio por cinco años

a concluyó. 	
La señora Nancy FERNANDEZ expresa que en la provincia es la Ley 689 la que versa

sobre el aprovechamiento del bpsque; y que se debe cumplir con una serie . de requisitos
•	 ,

para llevar adelante la actividad. AsimisMo menciona que desconoce las, condiciones en las

.q
ue opera el señor MAragaño. 	 	 , 	

El señor MARAGAÑQ explica no entender la inquietud de FÉRNÁNDEZ, pero reconoc

tener permiso de productor forestal,
Por Secretaría se da lectura al asunto 129/2022. 	

Se hace presenté por dicho asunto la señora .Norrna CASCO quien viene a plantear la

no desafectación del bosque, quie es un patrimonio de.la ciudad: Argumenta que se vive en

no están en contra de lá necesidad habitacíonal, pero eXpresa que los turbaleT no se
.uperan más y de ser tocados se destruye el patrimonio. Solicita que la orden nza de
afectación del osque sea trabaja a juntn c 1-1 los vecinos y quiere sa er quTe es son
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principio • estaba cercada como área pr&egida y a los diez días abrieron soluciones
habitacionales en esé mismo lugar. • Comenta qué áe vio que no observaron. los proyectos N

por io cual solicita saberquienes están trabajando en ello y comenta que la ordenanza es
ilegible. Manifiesta que son un barrio abiédo a charlar y no están cle acuerdo con lo qu
quieren desafectar. 	
Toma la palabra el señor Carlos VILLAMONTÉ, del barrio Las Raíces. 	

VILLAMONTE plantea su postura no Solo desde la perspectiva ambiental manifestando
que se trata de vecinos de distintas extrácciones políticas, pero que tienen los mismos
derécnos cbrno ocupantes aunque no están siendo tratados la misma manera. Por otro
lado manifiesta que se están desconociendo los derechos de ocupación al ser algo
inconsulto. Deja en .claro que ningún vecino se.opone a la incorporación...de nuevos vecinos
lo cual está ocurriendo desde 2015 muchas veces con autorizaciones municipales. Agrega
que los que sufren las cuesti6nes de los barrios son los habitantes. 	

Expresa que en otros barrios regula-izados en la ciudad han sido regularizados en base
la experiencia de los vecinoS. Dice que los vecinos están viendo como el bosque está

siendo degradado innecesariamente. Comenta ciue con el intendente iban a trabajar en la
formalidad para que los vecinos, que se fueran agregando no tuvieran los mismos
problemas que ellos. Solicita que se pueda realizar una mesa de trabajo pará trabajar
figura cordón verde periurbano, qu se. implementó con el gobierno de Cristi
Fernandez con buenos resultadol. Agrega que esto no impide la construcción de sector
de densificación con todos los servicios y que tiéne acuerdo de.todos los.vecinos. Quier
dejar en claro que no están én desacuerdo con la regularidad, con la incorporación de m
veCinos. Asimismo, creen que . trabajar en uña solución a largo pIizo de una zo
desatendida hace más de veinticinco años va a calmar las cosas. Refiere que el daño que
se origine ahora será irreversible. Refiere que este es un momento crítico que bien puede

..ser una bportunidad. 	

Manifiesta estar viviendo situaciones complejas con riesgos reales, comenta el caso de
los incendios en la zona y cree que hay ánimo de resolver esta situación. 	

ÁVILA comenta que lo que el señor VILLAMONTE refiere no es igual a lo que la
rimera vecina manifestó. Refiere' que á importante decir que se está hablando de la

habil ación de una trama urbana donde se va a levar agua, servicios. Co lenta 1 que la
or na CASCO mencionó ha er hinds el arrio; pero que dese-n s 	 ndc,

11	 •
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intendencia de Ilevar los serviciós al barrio. Ashismb, expresa que atendiendo a la

discusión todo girá en torno a si les dan la posibiklad de la tiérra a otros vecinos. 	
El concejal GARRAMUÑO pide a los' vecinos prosentes respetar la palabra de las

personas intervinientes y pide ún Cuarto Intérrnedicya las 14 y 34.

Se levanta el Cuarto Intermedio a las 14 y 36. 	
„Se encuentra presente el Concejal Juan Carlos Pino a cargo de la Intendencia de la

ciudad.
AVILA refiere que hoy . hay una trama urbana en discusión y desde el ejecutivo se

'busca el financiamiento de Nación de las obras. Expresa que el propósito de ellos es Ilevar
solución y mejorar la calidad de vida de los vecinos y que en cada cosa que implique eso

van á estar los concejalel .quienes son ei inStrumento. 	
VILLAMONTE manifiesta que lo que Istá en discusión es la légica de ocupación y la

pre undidad del planteo tiene «que ver con una lógica de ocupación del bosque que puede
er sustentable como en otros lugpres del país. Por otro lado, entiende inmediatez de la

necesidad de los recursos. Refiere que lafalta de diálogo propicia intereses encontrados
en ocasión de disponibilidad de recursos. Explica que lo que ellos plantean es más
eficiente y económico en tanto reforestar es más caro que dejar árboles sin talar.

El concejal GARRAMUÑÓ aclara que se está discutiendo una ordenanza que luego

a comisión. 	

Z6

El concejal PINO pregunta si están o no de acuerdo con la trama urbana. 	

VILLAMONTE responde que están de acuerdo parcialmente. 	

Toma la palabra Fldrencia ESPINOSA, vecina en representación de la Federacl

Nacional Territorial (FENAT), quien explICa' . que el Municipio de la mano del intendente
r-f) recorrió los barrios y prometieron que no habría más garitas. Manifiesta que la mesa que

.mencionó el compañer9 VIllamonte estuvo el barrio La Cima y también se participó con

compañeros y vecinos d 9tros sectores,: pero que no se sabe por la desprolijidad con

quienes se han reunido. Refiere que ellos ven un manoseo y un pisoteo constante de sus
derechos. Repite que tampoco están en desacuerdo con la nueva incorporación de vecinos

sino en el trato de la naturaleza y manifiesta que lo que les importa es el cómo. Le parece
ue sería algo muy positivo que la mesapropuesta por el Municipio se dé efecfivamente,

gunta qué respuesta hay en relación los fondo 	 pregunta si va a pasar lo isi

on los Vecjno del barrio San Martín.---

Concejo Defiberante
de Ciudad de rUshuaia ISE\1
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• El concejal PINO refiere que ia trama urbana tiene que ver únic mente con el t ma de

la calles y significa la posibilidad de dar servicios, transportes y que hoy están hablando de

un espacio sin trama urbana. En segundo lugar expresa que no se va a discutir el tamaño
de los terrenos en función del código, que eso es otra discusión y que ahora de lo que se
trata es de la trama urbana. 	

ESPINOSA menciona que ellos prionzan el bosque.
•Se hace presente por dicho . asunto la señora Nancy FERNANDEZ, quien viene en

nombre de la fundación Maneken quien manifiesta que de aprobar esta ordenanza se

estaría salteando varias leyes y dice que más allá de la trama urbana le parece que el

mensaje que transmite la Municipalidad es un Mensaje de sustentabilidad y que este
•m mo Concejo ha aprobado ordenanzaá para autos eléctricos. Explica que si quieren

ablar de una Ushuaia a • futuro sustentable no es con el modelo de avanzar sobre el

bosque. 	
Por otro lado expone la posibilidad de poblar donde no hay árboles y solicita que los

concejales se asesoren antes de emitir un voto en contra del bosque • arnarillo. Explica que
quiere cambiar el eje de la discusión donde para desafectar un bosque amarillo se

requieren muchas más cosas que lo que se está haciendo pudiendo incluso resultar

inconstitucional porque va en contra de la ley 26333.
Se hace presente por dicho asunto la señora Maria SOBERÓN del barrio Leñadores

quien manifiesta que apoya a la gente del Dos Banderas y cree que en una desafectació
:	 •de bosque pasaría lo mismo que en Andorra viendo caer los árboles al paso de las .

1 1
máquinas. Asimismo, cree que la . gente dá Hábitat debiera escuchar a los vecinos quienes
caminaron veinticinco años por el área y expliga que las mesas de diák)go debieran se
para todos. El problema que expresa es el de las tierras y 4,,,:que las calles no está
delimitadas, que no se puede poner el gas por la falta de deiírnitacion, de las calles. Y
sostiene no estar en contra de que Iteguen vecinos nuevos9pero si es&ri en contra del
hacinamiento por el riesgo que generaría en caso de incendied,1-: 	

El concejal PINO explica que el tema del agua y la cloaca pp s'e- puede hacer si no ha

trama urbana. 	

SOBERON menciona que no tiené nada que ver con la trama urbana de la

desafectación. 	
I concejal GARRAM" Comentapque hay Ifu cionarios de la Muni ipalidad

-tíshusia que se están expresando.

7/J-,0
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Se hace presente por dicho asunto la subsecretaria . de Hábi at Irupe PET IN junto al

Director de Urbanismo, Gabriel PALAClOS; quieh quiere cómentar cómo vienen trabajando
con diferentes sectores de la cuenca riiedia. y expresa que se Ilegaron a reunir con
trescientas familias de distintos- sectores, lo. oue •no fue muy maáivo por causa de la
pandemia. 	

En cuanto al proyecto de ordenanza aclara que son quince hectáreas las que se suma'
a las desafectación del 2016, -oue-se sumarían por pedidos de apertura de calles realizados
por vechos, junto a pedidos de servicios y mejoramiento. Para esto se juntaron con la
gente .de bosques provincialel, Con quienes coincidieron en resguardar el color amarillo del1. •	 .	 -	 •	 ,	 .	 -	 ,
bo queRéfiere que para lá desaféctación solo se afectaría un 7% cle bosques:
, anteniendo el color amarillo. Añade que en una segunda instancia se trataría el tema de

Illas medidas de los lotes:Asimismo explicahaber apurado el . proceso de.la trama urbana en
virtud de loS financiamientos disponibles. .. 	 . ,-' 	

	

4	 .: El concejal PINO pide ver la- ordenanza -5082 parapoder sanear dudas en cuanto a la

	

,j	 desafectación-del año 2016, pero aclara que la discusión de fondo es la trama urbana. 	
/

• El funcionario Gabriel PALACIOS exPlica que la desafectación del bosqúe comunal

kti tiene que ver con que . a . partir de la cota 115 iba a ser denominado bosque comunal, pero
o

pz, que hay treinta barrios por ericima de eso. Comenta -que .en los últimos, releVarnientos eso
)-7 se fue extendiendo y que es nécesario desafectar 'para reallzar la trama urbana y no paral --'

.darle- uso intensivo, , donde-.11. Municipalidad.piensa-igual. oue . los. vecinos .en cuanto(al \
.. ,	 .	 .	 -.	 d'

,cuidado debbosqueyles turbales. --J-' '	 . ... -,  .

' EI-concejal BRANCA comenta'que la confusiónse da en base-a haber hecho las cosas * )
fuera ---del- márco legal. Exptica que la modalidad . es el" problema y la cuantía de la
desafectación. Cornenta iltrela=•-ex .Periendia es que se entregan lotes a familias - que no ...
tienen más alternatÑat; que taiarlddo paru peder coristruir unlugar donde vivir y que se
está•imitando le que oCurre en. los' Siete Altos yque'entia. medida que el Municipio siga
habilitando esto . elbosque sd• va . a-seguir deterioranda. Comentalue-laque se reclama que

A,
sé pueda trabajar , efi -una.,mesalnstituciónalf no mztiendo sobre tables un asunto sin
trabajando en-ermarco delairey Invitando a vecinos y ambiechalistaá: . . . .

El cóncejal GARRAMIAÓ- aclara que los procedirnientós han • sido legales . porque SQ

r

, per ite y recon'oce nci eálar - de 'aduárdó .don el : ing.reso :Sobre tablas, pero acl ra qu es

••
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Toma la palabra la PETRINA quien menciona que	 fidupül o as presentes
estuvieron trabajando « con ellos en la Munlicipalidad. 	

Toma la palabra la señora Eloisa DOUGHERTY vebina del barrio La Cima, quien
recuerda que el actual intendente en su campaña previa a la elecciñn dijo que iba a

gobernar para los barrios de arriba y de abajo, Manifiesta que si bien no va a dudar de
palabra de la subsecretaria de Hábitat de haberse reunido con 300 vecinos en realidad son
800. Explica que se le entregó un escrito etaborado por los vecinos a DAN IELE en virtud
del cual nadie fue convocado, por lo cual la legitimidad de las reuniones que se hicieron
cae porque ni siquiera hubo una mayoría. 	

simismo reconoce al concejal PINO que no quieren la urbanización ni trama urbana

	

o trama circulatoria, porque ser parte de la ciudad impljca una cuestión de manejo del 	 \
bosque que no coincide con la Ley de Bosques. Asimismo, expresa que haciendo las cosas

como se están haniendo se puede 
r ievar el pedido de cambio de color del

bosque. 	  

El concejal PINO dice que la Ordenanza 5082 desafectó áreas para urbanizar. 	
DOUGHERTY menciona que el problema es la incertidumbre teniendo en cuenta que el r.

efecto colateral es muy grande y que las experiencias previas no han sido buenas. Solicita
que si se va a regularizar quede todo claro y con consenso de los vecinos. 	

k 
Toma la palabra la señora Bibiana DEL CORRO, quien pide respeto por parte de las

• personas que tienen poder comentando que los vecinos de la zona alta han sufrido de la
violencia institucional del Concejo, donde hubo una concejal que chicaneo. Expresa que es

peronista, votó a Walter Vuoto y en este momento se arreOiente porque está borrando con
el codo lo que escribió con la mano. Dirigiéndose a la gente de Hábitat les dice que hay
violencia en la forma de tratar a los vecinos, que ejercen cuando intentan imponer mientras
los vecinos piden diálogo. En el mapa presentado por el Municipio pudo ver una zona
residencial y expone la diferencia con los vecinos que quedan fuera de esa zona
residencial. Refiere la violencia que existió años antes . con las diferencias entre vecinos de
abajo y de arriba. Y solicita a los concejales humanizar sus prácticas pensando que detrás

de todo esto hay niños y familias enteras, pide que piensen que primero tiene que estar la

persona y luego el cargo. Solicita que la urgencia de la plata lque viene de nación no pase

	

r encima de lo que expr'esó la profesora Nancy FERNANDEZ. 	

El concejal GARRAMUÑO maniflesta ha er votado en contra de esta orde anza
embargo reconoce qu9 ha sido hedha dentr 	 co-clof legalidad.

Ó-p<
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El concejal PINO expresa que solo pregunta si
Aa quiere o no sequiere. 	 	

gMar1

.	 :	 ..	 .	 .. 
El concejal GARRAMUÑO siente que• hay varios vecinos que lo que q uieren es que se

elimine el artículo 1° y saca en limpio que hay vecirios que no están de acuerdo con la,	 .
desafectación pero si con los .trama urbána:	

Toma la palabra lá señora . Mónica CHURQUINA, quien expresa que vive en el Do
Banderas hace veinticinco años siendo lá primera que tuvo emprendimientos criando...).animales de granja siendo una de las 17 familiás que defendió esas tierras para no ser
entr adas al Arakur cuando Garramuño padre vivía. Comenta que . cuidó un bosque.	 .

munal y una turbera por veinticinca, años los .cuales ya no existen más porque la
Municipalidad destrozá todo de la mano del señor Etteban VERSEN y no solo él sino con
la gente de Hábitat Manifiesta que le dan permiso para ocupar 

tamhien a gente que- permiten que i ngrese , irregularmente y que tienefotos las cuales Presentó como recomendó
al concejal denuncíando. Expresa que el señor Esteban VERSEN la maltrató y la ninguneó.
Expresa que vive . en el barrio Kaupén y pone de relieve las inundaciones y las .
enfermedades que se suscitan en la zona por donde muchos chicos circulan. Agrega que
este Municipio no sabe lo que es una cédula de identificación porque jamás la notiticaron
de nada. Agrega que Hábitat trabaja de la peor manera y que la encantaría que se cumplarn'
los procedimientos admieistrativos. Finalmente manifiesta que no quiere que pase en este ,
caso lo mismo que pasó en él barrio Kaupén. 	

11Toma la palabra la señora Paula MINOLFi i quien dice saber que no- es así lo que dijo I
funcionaria Irupé en cuanto ningún vecino fué freído por ningún concejaL Cree que
problema más grande que tienan acá es la falta de comunicación. Expresa que sabe q

_

se aprobó la trama del barrio Las Raíces y que los vecinos no estaban enterados. Hace
mención a su recorrido como referente. Comenta .que noventa familias del Dos Bandera
quedaron afuera y que en el 2016 quedaron afuera dos familias. Expresa qu
personalmente está de acuerdc con 'sl..‘ir adelante y que gracias a la gestión se . pudieron
poner zeppelins y otras mejoras. Manifiesta que al eguatero que recorre el barrio lo tuvieron 1
que gestionar ellos y no es que a la Municipalidad se le ocurrió. Explica que hoy son 380
familias con una necesidad . real Y dice en representación dé los vecinos que I
d safectación hay que trabajaria en conjunto sentándose a hablar, porque esto gener

ucha incertidumbre y hay varias familias qtje están dent o de dichá desafec ción, I
cuales no fueron citadas a formar parte dp la r ,uni

u
‘..•-2ei' C¿•Z
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Recuerda que están en un bosque amril1o, pero prergERTP"VISINItgulas I garantía de
que eso se cumpla. Mánifiésta que necesitan que salga la regularización porque hay que

entregar tierras donde la gente lecibe el terreno tamaño que se les diga porque hay

necesidad. Menciona estar a favor de la trarná- urbaná pero cree que hay que hablarlo con

lot vecinos donde mriChos van a estar ' de acuerdo, pero hay que

consensuarlo.---------- 	

	

• 	

Toma la palabra la señora Cristina MARTINEZ, quien dico haber mirado la trama vial

nde hay tres calles que no tiene viviendas de las cuales una afecta a su proyecto de

guardería canina. Expresa que siendo madre soltera le quieren abrir una calle afectando su

emprendimiento donde además a raíz de un río cercano se inunda el lugar. Solicita que

antes de avanzar se estudíe el sector y expresa que no entiende para ti í ie por tres casas

se quieren abrir dos o tres calles. Manifiesta que no entiende por qué le quieren abrir una

calle si ella está sola y se fue . lejos a proliósito, en lanto los perros ladran de noche, para

nó perjudicar a los vecinos, Agrega que si le abren una calle su proyecto que está

funcionando y está aprobado en-la Municipalidad no le serviría 	

La concejal OVIEDO expresa que en la comisión- del concejal BRANCA tiene un

proyecto que surgió de juntarse con vecinos y que le parece que sería importante avanza

en este proyecto ya la comisión de barrios es para eso donde

Municipalidad y a los diferentes entes con la . gente que está esperando

que sería importante esta mesa porque.como dijo una vecina es el terna

la ciudad. 	

Por Secretaría se da lectura al asunto 37/2022, 	

No se presentan vecinos por este asunto.

El concejal GARRAMUÑO informa que hay tiampo hasta el día lunes para hacer

ponencias por cualquier de los aáuntos tratados. 	

Por Secretaría se da lectura al asunto 968/2021.

No se presentan vecinos por.este asunto. 	

	

Por Secretaria se da lectura al asunto 923/2021. 	

Se presenta el vecino Néstor BALBUENA quien se manifiesta en relación al asunt

129/2022 en contra de latrama urbana.

do la hora 16:32, se da por finallzada la presente reunión de Audi ncia P ica.

pie los y las presentes.

se involucra a I

I ina solución. Cree

más importante de
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Ref. Aprobación
Trama Urbana y

Zonificación Sección E y O.
Barrio Dos Banderas

USHUAIA. 19 de ahril de 2022.-

Sres. Vecinos Ciudad de Ushuaia
Cordón periurbano

D: 

Por medio de la presente me dirijo a Uds.. y posterior a la reunión mantenida en
nuestra Secretaría con parte del equipo técnico .de Ordenamiento Territorial y Gestión
Ambiental: a fin de dar respuesta a vuestra consulta formal sobre la existencia de
presentaciones administrativas por parte de la Municipalidad de Ushuaia en referencia a la
"Aprobación Trama Urbana y2onificación Sección E y O. Barrio Dos Banderas".

Al respeeto, resulta pertinente informar que el 14 de marzo se mantuvo una reunion
técnica preliminar con la Dirección General de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial
municipal. en la cual. ésta última se comprometió a la presentación de un Plan de Manejo.
requisito necesario en el Marco del cumplimiento de la Ley de presupuestos mínimos de
Bosque Nativo N' 26.331 y de Ordenamiento de Bosque Nativo N' 869. para eualquier
intervención en Bosques de Categoría E (amarillo) en zonas urbanas. como es este caso.

Asimismo. se comunica que al día de la fecha no se cuenta aún con la presentación
formal en esta Secretaría. del Plan de Manejo mencionado y su correspondiente Estudio de
Impacto Ambiental en el marco del cumplimiento de las normas antes referenciadas
preccdentemente, y la Ley Provincial N55. Los informes y documentación ampliatoria deben
ser vitlidadas por la Autoridad de Aplicación Provincial, con anterioridad a la Aprobación del
proyecto en cuestion.

Sin más que agregar y a disposición para consultas, le saluda con atenta consideración
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Por la presente las personas abajo firmantes y demás vecinosque conformamos el Cordon Verde Periut haau, le splicitamos que, con carácter de urgente, se
conforme una Mesa dé Trabajo Participadvz: 

enmarcada en el pronto tratamiento del proyecto deordenanza del asanto 129 "AprobaciÓn trama Urbarya y 
Zonaitacion — Secciones E y 0 — Barrio DosBanderas" (Expte. E- 1930/2022) a 

realizbrse ei miércoles 20/0412022.
- !"al aorno fúe rnanifestado por difet .entes vecinos, referentes y

.	 .
presidentes barriales, en la aualancia pótaca 

realtiada.haCe da:ts setnanas, entendernos la gravedaddel ImPacto negatívo que tal decisión puede acarrear no solo para quienes vivimos aquf y aquellas
personas que vivirán a futuro, si también el raarjuialo 

medloarnblental por la pérdida de hectáreas debosque fueguino, de color amarillo, segun la ley nacional 26.331, con la 
consiguiente pérdida deflora, fauna y contaminación de chorrillos, etc, A eso le surnanos el impacto perjudicial en proyectos

ya existentes y venícieros, y ló dattino que será en el valor turfstico que tiene la zona, a la que
cuatro estaciones.
concurren diferentes' empreskil del rubro, trayendo 

visitantes'nadonales y eXtranjeros durante las
,

Al no axistir un infame pormenorizado de Impacto ambiental, econdmico,cultural y social que el potendal tratamiento 
acaneará, entendemos 'que este Conaejo puede otorgarel marco instituciorial que galantice la participaclón 

c ludadaria, donde se pueda debatra argumentary consensuar cómo queremos ver y vivir en nuestra Ushuala y su naturaleza en el corto, mediano ylargo plazo y si esa proyécCión será con el bosqlte o habiéndola pe
rlido tras un modelo de ciudad

donde el destino nos ha unido,
de espaldas al medioa mblente sano y ál bosqua,como caracterfstiaa intInaeca del "Fin del Mundo"

Dado él poao tiempo qae, raata para 
a`a aatamiento del proyecto antes citado,

Mesa, sé la constituya a tal 'efecto.
solicitamos dépronto desPacho a 1,Vs corn,ision'f,es 

co:aesPondientes y, si aún no se ha formado la,.

-	 ,Quedando a su entera disposición y a ta de cada honoratale concejalaial,.	 ..	 .	 ..
,

esperando una muy umente t espuesta y la baaai	ael bien cornan, DDS des Qclimós atte.a, / _
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Provincia de nerra dal Fuego,
Anandda e Islas deIAsW,uke Sur

Repildica Argentina
Munkipolidad de Ushuaia
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USHUAIA, 2 9 MAR 2012

DECRETO MUNICIPAL .14° 465 /2M2.-

VISTO la Resolución CD N° 64 /2.01?; y
CONSIDERANDO:
Que la misma en su Artículo 1° sohcita al Departamento Ejecutivo Municipal, que a través de las

áreas correspondientes, proceoa a realizar loseestudios de factibilidades técnicas y propuestas urbanísticas
correspondientes a toda la zona alta de la ciudade donde actualmente se encuentran asentamientoS y
ocupaciones informales, con el fm de definir y planificar las intervenciones y obras necesarias para cl
saneamiento y ordenamiento del sector.

Que en su Artículo 2°, se solicita la creación de 'Mesas de Participación" con el fin de garantizar la
planificación jmrticipativa de los vecinos y/u octlanies, futtiros beneficiarios de los proyectos propuestos.

Que en el mismo artícialo antes mencionatio,	 que las mesas estarán conformadas por
organizaciones sociaks, organizaciones vecinales legithiladas. y representantes del Concejo Deliberante, a
los efectos de colaborar, proponer, estudiar y evaluar las propuestas del Ejecutivo Municipa1 y delinear los
alcances de las mismas.

Que a los efectos de avanzar en el funcionamiento de las mesas dc participación corresponde
proceder a su creación, realizando la convecatoria formal a todos los referentes y representantes de
asociaciones de las zonas referidas en la resoluckla inencionada.en el visto, lue involucra a los sectores que
se encuentran en el Valle Andorra 176 has, Zona` Alta Sección ..."K" y "D", Zona Alta Sección "E" y "F" y
Zona Alta Tierra Fiscal sin Mensurar;

Que el suscripto se encnentra facultadcepara el dictado del presente acto administrativo, de acuerdo
a lo establecido en los *artículos 152 incisos 	 y 32) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de
Ushuaia.

Por eilo:
EL NTENDENTE MUNIbiPAL DE USHUA1A

DECRETA

11

Alleeresano.	 WODO

.111

MUNICYZ.M4r1°

ARTICULO 1°: Crear las denominadas "Mesas de Participación" las que se conformarán con el fin de
garantizar el diálogo con los ocupantes de los Sectores altos " de la ciudad, bajo criterios de crecimiento
ordenado y planificado de la ciudad Ello, de conformidad á lo'expuesto en los considerandos.
ARTICULO 2°: Convocar a todos" los 'referentes de seetores y representantes de alociaciones sociales de los
asentamientos existentes en la Zona Álta de la eiudad de Ushuaia, á fin de iealizar la reunión inicial para el
día viernes 30 de marzo de 2012, a las 18 hs, en el aula del edificio de la Municipalidad de Ushuaia, sita en
Arturo Coronado N° 486 segundo piso de nuestia Ciudad. Ello, en virtud de lo inanifestado en el exordio.
ARTICULO 3°: tos asentrurbentos representa 'dos serán aquellos qüe 'se encuentren dentro de los sectores
que involucra el Valle de Andom 176 has, la Ztána ' Alta SeceiÓn "K" y "D", la Zona Alta Sección "E" y
"F" y la Zona Álta Tierra Fiscal "Sin Mensurare y que se idéntifiquen como un grupo social por afinidad,
asociaciones simplei o asociaciones legítimamente conformadas. Los mismos elegirán dos representantes

;por cada uno de ellas, que oficiarán de titular y suplente.
ARTICULO 4°: Invitar al Concejo Deliberante a designar a los rePresentantes que considere pertinente.
ARTICULO 5°: De formae

uSHU/IIA
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RESOLUCIÓN CD1n19	
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DADA EN ESIÓN .OFI ARIA DE FECHA 14/03/2012.
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ARTICULO 1 
SOLICITAR a: Departarnento Ercotivo 	 que. a traves

correspondientes, proceda reatizar 105 esttrflos de tactibmades tec nicas Y 1"Pliestasurbanisticas correspondientes de toda la zona alta de la cludad donde aclial"nte se

encuentran asen támientos.y ocupaciones informales, según se indica en plano Clue como
Anexo I corre agregado a la presente, cOn el fin dr% denir y p:anificar las intervenc lones Y
obras necesarias para el saneamiento y ordenamiento del sector.
ARTÍCULO SOLICITAÑ . al Departamento Ejecutivo Municipal la creación de las "mesas

de participación parnal", con el fin de garantizar la "planificación participativa de los vecinos
ylo ocupantes, futuros beneficiarios de los proyectos propuestos por el Departamento

Ejecutivo Municipal, que estanlin conformadas por organizacionos sociales, organizaciones

vecinales legitimadas y representantes del Concejo Deliberante, a efectos de cotaborar,
proponer, estudiar y evaluar las propuestas del Departamento Ejecutwo MunicIpal, y delinear

los alcances de las mismas.

ARTICULO 3*.- REGISTRAR. Dar al Bolelln • Oficial Municipal para su publicación y
ARCHIVAR.
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Residencial (Parárndtros definir)
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Proyecto especial

Espacio Verde

Zona de influencia
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5. Plano a color del Anexo111-Ord 232/22 y superficies estimativas



Cantidad de lotes Superficie m2
Familias existentes 	 Nuevas Familias Lotes existentes Lotes nuevos

600	 1600
los lotes para vivienda
egún zona para vivienda

400 288,966
240000 462345,6

702345,6 0

Todo en metros cuadrados

ROJO	 VERDE
219841,04i 379470,29,

IAZUL
702345,6

Residencial
Superficie total todos
Superficie disponible

Superficies estimativas

TOTAL
1520553,8

TOTAL SIN CAL LES

	

1301656,93	 J1 Proyectos Especiales
CALLES	 Superficie total todos

	

218896,87	 Superficie disponible

_

Cantidad de lotes Superficie m2
Familias existentes INuevas Familias Lotes existentes Lotes nuevos--

200	 400
los lotes para vivienda
egún zona para vivienda

400 349,6026
80000 139841,04

219841,04

Verde Espacio Verde	 No se podria utilizar para nada_

Falta contabilizar espacios para: Escuelas, Centros de Salud, Comisaria, Centros para el cuidado
Las cantidades de familias existentes por zona son estimativas y de acuerdo a la proporcion del tamaño de la zona
El tamaño previsto para los lotes existentes y para los nuevos es estimativo



6. Copia Indicadores Urbanísticos — Destino Residencial
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6. Copía Indicadores Urbanísticos — Destino Residencial
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8. Copia del Proyecto del Barrio La Cima de la ciudad de Ushuaia ano 2017 y Acta
Acuerdo del Barrio Comunal Dos Banderas,Ide la ciudad de Ushuala

PROYECTO BARRIO LA CIMA "SIEMPRE VERDE" 

RESEÑA, FUNDAMENTACIÓN Y DECLARACIÓN

La vivienda es mucho más que una construcción, es el lugar donde las personas
crecen, desarrollan su vida día a día, sueñan y proyectan. El Barrío La Cima
nació hace ya casi tres lustros, como consecuencia inevitable de la falta de
políticas públicas en relación a la demanda de tierras, producto de la vigencia de
la ley 19.640, la que, con su finalidad geopolítica de poblar la provincia, Ilamó a
personas de toda la República (viniendo también de otros países), a echar raíz en
la isla y, en este caso puntual, en Ushuaia. En pocos años se convirtió en un
asentamiento de viviendas unifamiliares, convivientes con el bosque nativo,
y en la actualidad cuenta con unos 120 hogares y familias en su extensión.

A lo largo del tiempo, y mucho más con la Ilegada del neoliberalismo macrista, con
la consiguiente crisis económica y laboral que acarreó, y la posterior pandemia de
COVID 19, muchas nuevas familias se vieron empujadas a buscar como solución
la ocupación de tierras municipales. Era imposible sostener precios siderales de
alquileres, esperando poder conseguir soluciones ya fuesen desde el Banco de
Tierras de la Municipalidad o desde el IPV, mientras se ahondaban más las
desigualdades y la pobreza de las familial, muchas de ellas con hij@s.
Esta decisión de pasar a vivir en la informalidad siempre fue a sabiendas de
la dureza de la vida, en un principio y por muchos años, incluso con falta de
energía eléctrica, y hasta el día de hoy sin agua potable, cloacas y gas
natural, pero sabiendo que, a pesar de eso, las condiciones eran más dignas
que las que "vivir abajo".

La Cima ha mantenido ciertos acuerdos con respecto a la organización del
barrio: las distancias entre las casas, las aperturas de calles principales, y la
idea fundamental de mantener y sostener en el tiempo, un barrio con
características paisajísticas semirurales y, a partir de esta idea, Ilevar
adelante en el futuro, una regularización con criterios claros, relacionados
con la conservación de los bosques, los espacios verdes, los espacios
públicos de encuentro y sociálización.
Buscamos evitar, realmente, el hacinamiento por falta de acuerdos entre vecinos
para la ocupación ordenada o una ,posible regularización que atente contra lo que

• con tanto esfuerzo se logró consensuar, sin por eso olvidar la importancia
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supina del acceso al agua potable (derecho humano primordial) y a las
cloacas, base primordial, ambas, para el desarrollo de cualquier calidad de
vida buena, justa, inclusiva y sana.

Estas circunstancias generan la necesidad fundamental de plantear una trama
semírural para el barrio, acorde a sus características y necesidades, como
prímer paso hacia una regularización planificada en los ideales de los
vecinos y en base a todot los criterios expuestos en el párrafo anterior.

Nuestra mirada integral de la proyección, crecimiento y desarrollo del barrio
implica, de cuajo, el derecho al hogar y a la vivienda, que, en nuestro caso, es
resultado y el símbolo de la lucha y la resistencia ante sucesivos gobiernos
que no solo no dieron espacios y tierras, sino que, además, reprimieron,
desarmaron, persiguieron, estigmatizaron y excluyeron del sistema (aún
más) a quienes vivíamos "en la montaña". Y hablar de hogares y viviendas
dignas incluye el acceso a la salud, a la educación, al trabajo
autogestionado, al cuidado integral de la vida, por eso bogamos también por el
traer hacia La Cima, un centro de salud, un destacamento de bomberos
(entendiendo que los más "cercanos" se encuentran a no menos de cuatro
kilómetros cada uno) y un acceso vehicular hacia el barrio Ecológico,
facilitando la llegada de ambulancias, policía, etc.

Por lo antes expuesto y de acuerdo a lós cambios que suceden, los vecinos
organizados del Barrio La Cima planteamos una proyección que tiene en
cuenta cuestiones vinculadas a las posibilidades de planificación semirural,
en un contexto de bosque categoría II (amarillo), priorizando que cada
vecino pueda Ilevar a delante en sus hogares la mejoras necesarias
para vivir y desarrollarse en condiciones que mejoren su calidad de vida ,
trabajar en conjunto, en comunicación diaria, sobre las políticas que nos
Ilamen a partícipar y tratar asuntos que nos competen como comunidad con
la municipalidad, el gobierno provincial y/o el nacional, teniendo en cuenta
las ordenanzas municipales, las leyes provinciales, las nacionales y los
tratados y declaraciones internacionales.

Este proyecto invita a analizar y da a conocer los objetivos principales de esta
unidad de vecinos, que, por su ubicación geográfica sugiere un centro verde, con
proyectos comunitarios de un barrio que sostiene el paisaje y el ambiente natural,
que exige soluciones efectivas para no representar un costo ambiental irreversíble
y que exige una instrumentación clara y real de un ordenamiento semirural acorde,
con accesos seguros y proyecciones conscientes.

A partir de aquí, invitámos -a analizar las cuestiones legales, ordenanzas
municipales, leyes nacionales y provinciales, objetivos principales del barrio,
mapas geográficos, mapas de referencia a modo de relevamiento de viviendas,
espacios verdes, etc. de esta manera quedarán expuestas en las siguientes hojas
los deseos y derechos de más de 250 personas que viven, crecen y disfrutan del
Barrio La Cima.

qb
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ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE BOSQUES NATIVOS.

A finales de 2007, el Congreso Nacional aprobó la Ley 26.331 de Presupuestos
Mínimos de Protección Ambiental de los BOsqués Nativos. Sin embargo, el Poder
Ejecutivo recién la reglamentó en febrero de 2009, tras el reclamo que hicieron
más de 70 organizaciones sociales, entre ellas la Fundación Vida Silvestre
Argentina.

La Ley de Bosques establece que las provincias deberán realizar el ordenamiento
territorial de sus bosques nativos (OTBN) a través de un proceso participativo,
categoriza los usos posibles para las tierras boscosas: desde la conservación
hasta la posibilidad de transformación para la agricultura, pasando por el uso
sustentable del bosque. Así zonifica los bosques de la siguiente manera:

Categoría I (rojo): sectores de muy alto valor de conservación que no deben
desmontarse ni utilizarse para la extracción de madera y que deben mantenerse
como bosque para siempre. Incluirá las reservas naturales y sus áreas
circundantes, que tengan valores biológicos sobresalientes, y/o sitios que protejan
cuencas hídricas de importancia (nacientes de ríos y arroyos).

Categoría II (amarillo): sectores de alto o medlo valor de conservación, que
pueden estar degradados pero que si se los restaura pueden tener un valor
alto de conservación. Estas áreas no pueden desmontarse, pero podrán ser
sometidas a los siguientes usos: aprovechamiento 'sostenible, turismo,
recolección e investigación clentífica.

Categoría III (verde): sectores de bajo valor de conservación que pueden
transformarse parcialmente o en su totalidad, con la previa realización de una
Evaluación de Impacto Ambiental.

La Ley de Bosques es una herramienta que debe ser aplicada adecuadamente
para asegurar la conservación de nuestros bosques nativos. En este sentido, el
barrio La Cima se encuentra ubicada en una zona de bosque amarillo. El
objetivo es continuar siendo una zona de estas características una vez
regularizado el barrio, como sucedió en e caso del Barrio "Bosque del Faldeo".

La ley considera bosques nativos, a los ecosistemas forestales naturales
compuestos predominantemente por especies arbóreas nativas maduras, con
diversas especies de flora y fauna asociadas, en conjunto con el medio que las
rodea —suelo, subsuelo, atmósfera, clima, recursos hídricos—, conformando una
trama interdependiente con características propias y múltiples funciones, que en
su estado natural le otorgan al sistema una condición de equilibrio dinámico y que
brinda diversos servicios ambientales a la sociedad, además de los diversos
recursos naturales con posibilidad de utilización económica.

¿'-(1
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En el Barrio La Cima convivimos con la naturaleza muchas familias.
Contamos con espacios verdes y Idgares de recreación. Fomentamos la
conservación, restauración, mejoramiento y manejo sostenible de los
bosques nativos. Promovemos mitigar los impactos ambientales adversos y
optimizar los impactos positivos, acciones de restauración ambiental y
mecanismos de compensación.

El desarrollo del barrio se realiza teniendo en cuenta la necesidad de integración
con el paisaje natural círcundante, modificándolo lo menos posible (e intentando
dejar espacios enteros sin tocar), dando como resultado áreas específicas con una
identidad propia y distintiva.

Considerarnos la supervivencia del sistema natural biológico en su conjunto
para mejorar y asegurar la calidad de vida de los habitantes. Entre otros, los
principales servicios ambientales que los bosques nativos brindan a la sociedad
son:
- Regulación hídrica;
- Conservación de la biodiversidad;

Conservación del suelo y de calidad del agua;
Fijación de emisiones de gases-con efecto ínvernadero;

- Contribución a la diversificacion y belleza del paisaje;
- Defensa de la identidad cultural.

Conocemos la importancia de asegurar la supervivencia de las comunidades
vegetales y animales. La Cima cuenta con zonas verdes protegidas para
asegurar la biodiversidad y conexión de espacios diversos.
Entre los espacios protegidos encontramos los turbales, con sus características
hidrológicas, naturaleza florística y valor como ecosistema cuyas existencias
garantizan el mantenimiento de la calidad de agua, ya que funcionan como
depuradoras de líquidos y el funcionamiento integral del ciclo hidrológico, por
ejemplo, previendo inundaciones. Sabemos tambiért del rol que cumplen en la
mitigación del cambio climático global, reduciendo y limitando las emisiones de
gases de efecto invernadero. El Proyecto de Ley S-4245/15 tiene como objetívo
proteger y conservar los humedales y es nuestra voluntad respetarlos y cuidarlos.

No es un dato menor que Ushuaia es una ciudad turística, y el paisaje es clave
para seguir siéndolo. Los valores estéticos y escénicos del paisaje son patrimonio
de todos los habitantes de las provincias, y la utilización racional del paisaje con
fines turísticos o residenciales, deberá realizarse tendiendo a la construcción de
las singularidades paisajísticas (conjunto de valores naturales y construidos que
otorgan a un paisaje determinado , en áreas específicas de intervención humana,
una identídad propia y distintiva que promueve su , puesta en valor y su adecuada
integración con la paisaje natural.

4



OBJETIVOS Y CONSIDERACIONES

Trama

La vida en los "barrios altos" no es sencilla, sobre todo en los meses de invierno,
en donde la falta de servicíos complica la vida cotidiana. Por eso es necesario
asumir la complejidad del problema y resolver estas cuestiones básicas,
para no naturalizar condiciones de vida precarias en las que se nos obligó a
vivir durante muchos años.

Los vecinos sabemos que la regularización es un proceso y que debe iniciarse con
la Trama. La misma es necesaria para comenzar con los trabajos de
infraestructura de servicios esenciales como el agua, las cloacas, la recolección de
residuos.

El proyecto de barrio cuenta con una organización respecto a la ubicación
de terrenos, espaclos verdes, espacios protegidos, calles, senderos y demás
utilidades, respetando las características del terreno, promover espacios de
encuentro entre miradores y senderos para el esparcimiento, la vida en la
naturaleza, avistaje de aves y la promoción del turismo sustentable. La
planificación de la trama existente, fue realizada con el esfuerzo de los
mismos vecinos, e incluyó la apertura de calles y pasajes, por tal motivo se
exige que se respete, ya que le da el sustento a todo lo proyectado.

Buscamos también evitar el hacinamiento como sucedió en otros barrios
populares, respetando una cierta distancia entre las casas, y los terrenos tal como
están hoy día para preservar y mejorar la calidad de vida, evitando posibles
peligros como la propagación de íncendios por cercanía.
Hace años anhelamos y luchamos tamkién por el tendido eléctrico seguro
para todos aquellos hogares que, aun slendo titulares de un pilar, deben
extender los cables por casi un kilómetro, con el consiguiente peligro que
acarrea la precarización.

La definición de la trama, por último, no solo es importante en cuanto al diseño y
desarrollo del barrio, sino que afecta directamente cuestiones relacionadas al
transporte, dado que los seguros de los autos no cubren siniestros dentro
del barrio, los taxis y remises no quieren ingresar por este mismo motivo, y
lá Ilegada de las ambulancias y los bomberos se ve muy dificultada por la
falta de claridad en entendimiento de las indicaciones para arribar a
destino.

CONCLUSIÓN

Cuando los distintos gobiernos (nacionaíes, prcvínciales y municipales) fueron
miopes a las necesidades habitacionaies, ergo, no trabajaron pol íticas acordes al
crecimiento sideral de la población en LIshuaia, conSecuencia de la ley 19.640,
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fuimos 1@s vecinos quienes, atravesados también por las características
económicas de cada periodo, debimos afrontar la necesidad de guarecernos y, en
esa situación nos organizamos en díferentes caseríos que, con el transcurrir de los
años, devinieron en barrios informales (asentamientos o villas en otros puntos del
país).

Como consecuencia aprendimos a administrarnos, a proyectarnos, a
encontrar soluciones cotidianas a situaciones muchas veces indignas. Aun
así, y con todas las dificultades que coalleva, nos organizamos, en este caso,
en el Barrio La Cima.

Hemos visto cómo, dependiendo los momentos, se nos ha violentado de distintas
formas, a veces más y a veces menos explícitas y, a pesar de eso, no desistimos
de construir un proyecto de barrio que nos permita, a pesar de la
precariedad, encontrar esperanza, crecimiento y nuevos anhelos "en la
montaña".

Llevando unos quince años de resistencia orgullosa y resiliente, aplaudimos
la decisión del Presidente Alberto Fernández de erradicar las villas,
asentamientos y similares del país y, entendemos la voluntad del actual
Intendente de abordar la problemática en,la ciudad de Ushuaia. Pero lo que
no estamos dispuestos a ceder es en la forma en que se quiere realizar,
comenzando por el desoír a quienes vivímos in situ, en relación al por qué
nos organizamos de cierta forma en el terrítorio y qué soñamos y perfilamos
para nuestras familias, nuestros hogares y nuestro futuro.

Somos 1@s primer@s interesad@s en poáer avanzar y alcanzar una mejor calidad
de vida. Solo esperamos ser respetados en nuestros años de lucha, resistencia y
resiliencia, en los que decidimos convivir con el bosque de la forma más prolija
posible en la precariedad a donde fuimos Ilevados por el Estado.

44
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Bosque Comunal Dos Banderas.

En la ciudad de Ushuaia, Pcia. De Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, a

los 	  días del mes de 	  de 20..... El abajo finnante Sr/a ......... ..... .

	 	 "con DNI CL - CI - N°

Pone de manifiesto su pleno conocimiento y aceptación. del. "Proyecto del Banio" que seEstá
llevando adelante en el Bosque Comunal - Barrio Dos Banderas, teniendo dicha persona copia
del mismo, como así también del Estatuto Barrial, el cuál, también conoce y acepta. Siendo
puntos fundamentales de los mismos.

1) El barrio defiende viviendas unifamiliares; 2) No talar árboles; 3) Terrenos cuya superficie
sea de 50 x 50 o su equivalente en m 2; 4) Utilizar para el armado de viviendas los claros
preexistentes en el barrio evitando así cortar árboles; 5) Es indispensable la instalación de
cloacas alternativas en cada vivienda, pozo ciego o lecho nitrificante, ubicando las mismas
con caída opuesta al chorrillo o vertiente cleagua existente, evitando la filtración de aguas
servidas y la contaminación del mismo; 6) Las viviendas no pueden ubicarse a una
distancia menor de 50m del chonillo o vertiente de agua; 7) Los perros que posea cada
familia deben pennanecer atados dentro del predio de dicha vivienda, en caso de ser perros
peligrosos (rottweiler, pittbul, dogo argentino, doberman, grandanes, etc) los animales
deben permanecer atados con cadenas aPropiadas y con bosal o en su defecto dentro de los
caniles bien cerrados; 8) La basura debe depositarse en el contenedor ubicado en el ingreso
al barrio evitando de éste modo la contaminación del Bosque y manteniendo los predios y
las calles limpias; 9) Se deberá aportar una cuota mensual de $ 	  a la Comisión del barrio
para los diversos gastos. El monto de la cuota es por cada familia e independiente de la
cantidad de miembros que la constituyan, por lo que la persona que vive sola pagará el
mismo monto; 10) Comprometerse, dentro de sus posibilidades, a participax enlas
actividades comunitarias que se convoquen, tales como: mantenimiento de calles,
confección de carteles, apoyo en manifestaciones o medidas de reclamo, asistencia de
reuniones barriales o en otros ámbitos, trabajos comunitarios para el barrio, etc.

La firma de este Acta imphca el conocimiento de todo lo antes mencionado al igual que del
Proyecto de Barrio y el Estatuto Barrial, dicho conocimiento implica el acuerdo y aceptación de
los mismos.

Así mismo, por la presente se deja constancia que el Sr/a 	
declara nó tener vivienda alguna en la Pcia.;De Tierra del Fuego, como también acuerda con que
en el Bosque comunal - Banio Dos Banderas no se puede ocupar un predie para luego
venderlo, ni construir una vivienda para luego venderla; evitando de este modo la especulación
en el sector. Se finnan dos ejemplares de un mismo tenor (original y copia)

Firma:

Aclaración y DNI:

Teléfono:
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VISTO el expediente E-3467/2022 del registro de esta MuniCipalidad; y•• CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo trarnita lá proinuilación de la Ordenanza Municípal
sancionada por el Concejo Deliberante qe esta ciudad, en la Segunda Jornade del día
28/03/2022 Correspondiente a la Segunde sesión Ordineria de fecha 16/03/2022, por medio
de la cuál se . aUtoriza el proyecto de trama vial del sector.denominado barrio " Las Raíces",
de acuerdo al croquis que como Anexo 1 corre agregedo a la misma y se asigna a los macizos
que surjan • del . proyecto enunciaclo en el artícUlo prjrnero, la zonificación PE — Distrito de
Proyectos Especiales

Que ha íómado.la intervendón pertinente efServicio Jurídico Permanente de estaMunicipalidad emitiendo ei Dictamen S.L y T N° 12 1	 /2022, recomendado SUpromulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,
encontrándose facultado .para el dictado del presente acto administrativo, en atención a laspr

escripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de
Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENIE MUNICIPAL ' DE USHUAIA
DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Orgenanza Municipal N06 . 0 4. 0 osvcionada por el Concejo
Deliberante de la ciudad de Ushuaia en Ia Segunda Jornada del día 28/03/2022,
correspondiente a la Segunda Sesión Oidinaria.de  fecha 1 6/03/2022, por medio de la cual seautoriza el proyecto de trama vial del sector denominado barrio " Las Raíces", de acuerdo al
croquis que como Anexo I corre agregado a la misma y se asigna a los macizos que surjan
del proyecto enunciado en el articulo primero, la zonificación PE Distrito de ProyectosEspeciales Ello, en virtud de lo expresado en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municip 	 um lido,archivar.
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ARTICULO 1°.- Autorización. AU l'ORIZAR el proyecto oe trama vial del sector
denominado barrio "Las Raíces", de acuerdo al croquis cue como Anexo I corre
agregado a la presente.
ARTICULO 2°.- Zonificación, ASiGNAR a los n'naCizol. que surjan del proyecto
enunciado en el artículo precedente, a zonificación PE Distrito de Proyectos
Especiales.
ARTICULO 3°.- REGISTRAR. Pasar 	 Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial Muibcipal para su publicazión y ARCHIVAR.
ORDENANZA MUNICIPAL N.° ' 6 0 40
SANCIONADA EN LA  SEGUNDA JORNADA DEL DIA 28/03/2022. 
CORRESPONDIENTE A LA SEGUNDA SESION ORDINARIA DE FECHA
16/03/20
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VISTO el expediente E-347312022 del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación da la Ordenanza Municipal
sancionada por el Concejo Deliberai ite de esta ciudad, en la Segunda Jornada del día
28/03/2022, correspondiente a la Segunda Sesión Ordinaria de fecha 16/03/2022, por medio
de la cual se crea la "Reserva Natural Urbana Bosque del Faldeo", ocupando un área de 43
ha de superficie aproximada, afectándose a tal efecto, una porción del remanente REM E -
205A, una fracción de tierras fiscales sin monsurar y los espacios verdes identificados en el
catastro municipal de la ciudad de Ushuala como: Sección E, Macizo 14, Parcela 1;Sección
E, Macizo 24, parcela 24 y Sección E, Macizo 25, Parcela 01, de acuerdo a los planos que
como Anexos I y II corren agregados a la misma y se asigna a la fracción enunciada en el
artículo primero , la zonificación "RN - Distrito Reserva Natural", de acuerdo con el carácter
establecido en el Código de Planeamiento Urbano de la Ciudad de Ushuaia.

Que ha tomado la intervención peítinente el Servicio Jurídico Permanente de esta
Municipalidad emitiendo el Dictamen S.L y T N° 	 1,2	 /2022, recomendado su
promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Juridico,
encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las
prescripciones de los articulos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de
Ushuaia.

Por ello:
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EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA
DE.CRETA

ARTICULO 1 O Promulgar la Ordenanza Municipal N 06 0 3 8 ,sancionada por el Concejo
Deliberante de la ciudad de Ushuaia en la Segunda Jornada del día 28/03/2022,
correspondiente a la Segunda Sesión Ordinaria de fecha 16/03/2022, por medio de la cual se
crea la "Reserva Natural Urbana Bosque del Faldeo", ocupando un área de 43 ha de
superficie aproximada, afectándose a tal efect g, una porción del remanente REM E - 205A,
una fracción de tierras fiscales sin mensurar y los espacios verdes identificados en el catastro

111.2..

"Las Islas Malv1nas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serin Argentinas"
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municipal de la ciudad de Ushuaia corno: Sección E, Macizo 14, Parcela 
1 ;Sección E, Macizo24, parcela 24 y Sección E, Macizo 25, Parcala 01, de acuerdo a los planos que como 

AnexosI y II corren a
gregados a la misma y se asigna a la fracción enunciada en el artículo primero ,

la zonificación "ON - Distrito Reserva Natural", de acuerdo con al carácter 
establecido en elCódigo de P

laneamiento Urbano de la Ciudad de Ushuaia. Ello, en virtud de lo expresado enel exordio.
ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,archivar.

DEÇRETOMUNICQAJO 572 	/2022.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



Ordenanza Nu
1/5

Concejo Defiberante
de fa Ciudad de vshuaia

5,/

yult tk. la Gesta Heroica de Malvinas".

EZ
sabitr Coor tn cibn

Oupicho

EL COTE70 DVZÍRZAVIIE 20/2022

INO'
Presidente

colicojn	 hnronto de Ushuala

-COPIA FIEL 1, ORIGINAL
ye en N .1 ndoval 8.

LI 110ÉLIA ntin
Secreteria .

oncejo Deliberante
- —

Administrettv, Leg 3644
lds Istas Malvi445 Genias .57;14,hpich del	 sor serán ATentinas	 1,110-wja

Secreterio Logtti y Téenfea

DE i CIVOAD `1)S.VIMpt

SAWC709VA CO9V TVE,W7_,A DE
CoNCZ3

01.:WA.9YZJI1

ARTICULO 1°.- Creación. CREAR la "Reserva Natural Urbona Bosque del Faldeo",
ocupando un área de 43 ha de superficie aproxitnada, afectándose a tal efecto, una
porción del remanente RÉM E —7 205A, una fracción de tierras fiscales sin mensurar y
los espacios verdes identificadós , en el ¿alastro múniCipal de la ciudad de Ushuala
como: Sección E, Macizo 14, Parcela oi; Se

pción E, Macizo 4, Parcela 24 y Sección
E, Macizo 25, Parcela 01, de acuerdo a los planos que como Anexos I y II corren
agregados a la presente:
ARTÍCULO 2°.- Zonificación. ASIGNAR a la fracción enunciada en el artículo
p
recedente, la zonificación "RN - Distríto Reserva Natural", de acuerdo con el carácter

establecido en el Código de Planeamiento Urbano de la ciudad de Ushuaia.
ARTICULO 3°.- Reglamentación. AUTORIZAR al Departarnento Ejecutivo a realizar
el acto de Mensura ndcesario, así corno a 

presentar el Plan de Manejo de Bosqueante la autoridad com petente a nivel proVincial, así como la reg lamentadón de la"Reserva Natural Bosque del Faldeo".
ARTÍCULO 4 0.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgáción. Dar al Boletín Oficial Munigipal para su 

publicación y ARCHIVAR.
ORDENANZA MUNICIPK. N.° 60 3 8
SANC1ONADA EN LA 

SEGUNI.DA JORNADA DEL DÍA 28/03/2022
CORRESPONDIENTE_ . A LA _ SEGIJNDA SESION 

ORDINARIA DE FECHA16/03/2
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Sr. Concejal Juan Carios Pino
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Ushuaia, 23/05/22

Me dirijp a Gick, y por su intermedio ante quien corresponda,
con el objeto de solicitar COPIA TAQUIGRÁFICA de la Sesión del Concejo Deliberante de fecha
16/03/22.

respuesta, saludo a ud. atte.
	 Sin otro particular y en espera de una pronta y favorable

Vecina de U uaia

1DrC
e udoc,11,0J.	 na d C ro-Bibi	 éj

Contacto: cel (02901) 15508962



Coneejo Deliberante
de Ciudiuf de gishuaia

NOTA N° 150 /2016.-
LETRA: CyD 	
REF: EXPTE. 

USHUAIA, 2 4 MAY0 2022

Señora
Bibiana del Corro

Por medio de la presente en relación a su nota de fecha 23
de Mayo de 2022, se adjunta copia cartificada de la versión taquigráfica
correspondiente a la 2° sesión ordinaria de fecha 16/03/2022 que continuo con fecha
28/03/2022, la cual corresponde al tratamiento del asunto 129/2022 de este Concejo
Deliberante.

Sin más saludo a Usted Atentamente.-
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estén por la afirmativa a mano alzada.
ordenanza de eximición de pago de la Universidad Tecnológica y ser tratárócI6 lebtiálStás, los que

Le 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad. 	
- Se vota y resulta afirmativct.

-Por Secretaría se va a dar lectura al asunto.
SRA. SECRETARIA (Butt).-"Artículo 

Eximir a la Facultad Regional Tierra del Fuego de laUniversidad Tecnológica Nacional el pago de impuestos ininobiliario y tasas al inmueble ubicadoen avenida Perito Moreno 1415 de la ciudad de Ushuaia propiedad de la mencionada.Artículo 2°.- De forma".
SR. PRÉSIDENTE (Pino).- Está a consideración el proyecto de ordenanza, los que estén por laafirmativa a mano alzada.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimIdad. Queda sancionada. - Se vota y resulta ctfirmativa.

39 — D.P.

Ingreso fuera del Orden del Día de los asunto 129/2022 y 142/2022
SR. PRESIDENTE (Pino).- Por último señores concejales, ah, tiene.., no, no, sí, no, quería
ingresar los dos temas para que queden en la comisión así durante el transcurso de la semanalos podemos discutir o ing

resarlo, lo podemos discutir hasta que se retorne la sesión y poderlo
discutir. Uno tiene que ver con la trama urbana, ingresar el asunto 129, dejarlo en la sesióndurante estos días poderlos discutir, analizarlo y el día 28, cuando 

retomemos la sesión poderlotratar, si les parece.

Así que voy a solicitar ingresar fuera del Orden del Día el asunto 129 y el asunto 142, que
tiene que ver con el aumento del boleto también así en la semana 

convocamos a la UISE Ypodemos sentarnos con ellos a dialogar. Lo mismo con el tema de la trama urbana, que quede enSesión y vemos el 28 si le damos ya el tratamiento, ¿sí?Está a cons
ideración ingresar fuera el Orden del Día el asunto 129/2022 y el asunto

142/2022 y ser tratados sobre tablas, los que estén por la afirrnativa a mano alzada.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad. 	 - Se vota y resulta qfirmativa.

- LXXVI -RECONOCIMIENTO A LA LABOR DE LAS MUJERES PROFESIONALES DE LAENFERMERÍA
(Asunto 144/2022, expediente 26/2022)

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra la concejala Ávila.SRA. ÁVILA.- 
Sí, para poder ingresar el asunto 144 quelene que ver con un 

reconocimiento a la
labor de las profesionales de la enf

ermería. Estamos en mayo y me parece 
importante que

puedan tener un reco
nocimiento en el mes de la mujer. El 8 de mayo fue... marzo, 

perdón, fue el
día de la mujer trabajadora y que nosotros podamos reconocer, sobre todo en estos momentos en
donde las mujeres luchan por un reconocimiento de remuneración es importante que lo hagamos.

'Así que si nos aco
mpañan poder pedir ingresar él asunto.SR. PRESIDENTE (Pino).- Está a consideración ;

ngresar fuera dei Orden del Día el asunto144/2022 y ser tratado sobre tablas, los que estén por la 
afirmativa a mano alzada.

SR. PRESIDENTE (Pino).- 
Aprobado por unanimidad. - Se voto y resulta ofirmafiva.Por Secretaría se va a dar lectura.

SRA. SECRETARIA (Butt).- 
Mrtículo Reconocer la labor de las mujeres 

profesionales de la
e
nfermerla de la ciudad de Ushuaia, en el marco,del Día 

Internacional de la Mujer Trabajadora,nor la valentía con la que trabajan dia
riamente y el aporte al cuidado de nuestra comunidad.Artículo 2°.- Hacer Entrega de la presente al Colegio Público de Profesionales en

Enfermería.
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SR. . PRESIDENTE (Pino).- Está a c6nside, ación el prcyectolos que estén por la afirmativa a mano alzada.
SR PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanirnidad. Queda

de ordenanza leído por Secretaría,

- Se vola resulta afirmativa.
sancionada

CXLI -
Moción

SR.: PRESIDENTE (Pino).- 
Voy a solicitar traer por el artículo 106 del Reglamento Interno elasunto 841/2021 con CoPU poSitivo, los que 

estén por la afirmativa a mano alzada.
- Se vota y resulta afirmativa.SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanirhidad.'' s POr Secretaría se va a dar léctura al proyecto de ordenanza.

SRA. SECRETARIA (Butt).- Artículo 1 b.- Modificación. Modificar el artículo 40 de la OrdenanzaMúnicipal N.° 3741, el que quedará redactado de - la siguiente manera:
'Artículo 4°.- Desafectar del uso público lás fracciones que se detallan, para ser afectadas ala reg

ularización de la trama urbana enunciada en los artículos precedentes:. — -1) :
 Una ' frección de doscientos setenta y cuatro metros cuadrados (274,00 m

2) -desuperficie aProximada- dei Espacio Verde afectado mediante 
Ordenanza Municipal N. °2879, a su vez fraCción del preolo identificado en e/ Catastro como Parcela 18 del. Macizo 17 de la Sección G del ejido urbano . de la ciudad de Ushuaia, transferida por la

firma Design Suites S.A. al Municipio, en el marco de la Cláusula Quinta del Convenio
Municipal celebrado el día 19 de n oviernbre de 2004, registrado bajo el N.° 2721,
aprobado por Decreto Municipal N.° 1411/2004 y ratificado mediante Resolución C.D.N.° 324/2004.

2) Una fracción de novecientos dieciochO metros cuadrados (918,00 m2) -de superficieaproximada- de la calle Teodoro Men :loza, delimitada entre los Macizos 16 y 17 de la
• 

Sección 
G del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia, la que será anexada-proporcionalmente- al predio identificado provisoriamente en el Anexo I de la presenteordenanza como Parcela 19b..y a la fracción de Espacio Verde desafectada en elapadado precedente, según. la

 longitúd de Línea Municipal que cada fracción/parcelaposee sobre la porción de calle.desafectada en el presente instrumento. El polígono aanexar a la mencionada Fíarcela 19b,.: será tran3fet-ido a título gratuito al titular de estaúltima, en comp
ensacibn por la fracción de mi l ,ciento setenta y ocho metros cuadrados

actual Parcela 19'.
(1.178,00 m2) de supérficie -ap

roximada- a ceder como calle, que será escindida de la
Artículo 2°.- De forma":

SR. PRESIDENTÉ .(Pino).- . Está a consideración de los señores concejales el proyecto de

- Hablan varias personas a la vez.ordenanza leído por Secretaría, los , que estén por ia afirmativa a mano álzada.

ordenanza...
SR. PRESIDENTÉ (Pino).- 

A ,ver un segundo por favor, mientras verificamos el proyecto de.	
- Hablan varias personas a la vez.

,

- & infa-ma desde el área legislativa que ya fite tratado el asunto.

.	 .,.
SR. PRESIDENTE. (Pino).- Bueno, por un error , ies comento, dado que la sesión del día 16, quesancionado, ¿sí?• Lo dejamos sin efecto.
e
stuvimos en el barrio La Cantera, este asunto había sido 

aprobado. Así que ya había sido
56 - D.E.
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CynthiDESAFECTACIÓN DE UNA PORCIÓN DE BOSQUE COMUNAL Legajo 3420
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Odega

(Alunto 12912022, expediente 1 76/1997)	 Coacejo Delib2rante
SR. BRANCA.- Pido la palabra
SR. PRESIDENTE (Pino).- Un segundo, concejal, ¿era para adelantar el 129?



SR 4 BRANCA.- Sí, aprovechando que están los vecinos, que se quieren ir. 	 Concejo D libaranteSR. PRESIDENTE (Pino).- 
Antes de adelaeterlo quiero hacer una aclaración para todos los

PrIlsentes, los señores concejales; el asunto 129 tiene que ver con la trama urbana del sector
alto. Lo que se está hacienda en esta ocasión no es aprobar el proyecto en sí, sino aprobar en
Primera Lectura para que vaya a ia Audiencia í.,).jolica.

Esto tiene que pasar por Audiencia Públ;sa a solo efecto de que el proyecto vaya a la
Audiencia Pública; puedan participar todos los vecinos, los que están a favor, los que están en
que vaya a Audiencia Pública.contra, quienes están al frente del proyecto; a solo efecto únicamente de dar Primera Lectura y

Una vez que pasa por Audiencia Pública, vuelve a la comisión de Planeamiento y Obras
,

Públicas, que preside el concéjal Garramuño, ly en ese lugar se vuelve a debatir para luego, enotra sesión, ser aprobado. Ese es el proceso.
Si tenemos en cuenta qué es' lo que vamos a tratar, hoy, estarnos hablando que si la

próxima sesión es dentro de un mes, la Audiencia Pública dentro de ese mes se puede llevar
adelante, y dentro de un mes estaría la Segunda Lectura. Esto para que todos tengan clarce
la afirmativa a mano alzada.

Está a con
sideración de los señores concejales adelantar el asunto 129; los que. estén por

11	 -SR.: PRES1DENTÉ (Pinó).- Aprobádo por unanirnidad.' 	 - Se vola y resulla 4innalaw
Por Secretaría se va á dar lebturá al proyeao.

SRA. SECRETARIA (Butt).-Proyectó-de ordenariza:' "Artículo 1°.- DesafectaOi
ón.Dosafectar uíaa pbrción de bosque comunal (fierras fiscales sin

mensurar) de 15,7 ha de superficie aProximada, para ser íncorpOrada al área urbana de la ciudadde Ushuaia, de acuerdo al cróeuis '4ue Oomo Ainexo 1 corre agregado a 1a presente.' Artículo 2°.- Autorlzación.. Autorizar el proyecto urbano (macízos y calles) del sector
presente.	 . .
denómínado barrio Vos Banderas', de acuerdo al croquis que como Anexo 11 corre agregado a la

Artículó 3°.- Zonificación. Asignar a los MacízoS que surján del proyecto enunciado en el

,
artículo precedente, la z

onificación de adúerdo al plano que como Anexo 111 corre agregada a lapresente. Los indicadores dé las parcelas con destino residencial, serán elaborados a futuro.Artículo 4°.- De forma".

de las calles y macizos. 	 .
SR. PRES1DENTE (Pinó).- para 

tener en cuenta, este proyecto habla de trama urbana, es decir,

: ¿Qué es lp qué va a pasar con esto? Que después la discusión la tiene la Municipalidad
junto con los vecinos para saber cuál es el tamaño, cuáles van a ser los terrenos. Lo que apruebael ConCejo D

éliberante en esta ocasión es trama urbana, es decir, calles y macizos; la discusión
Municipalidad. Eátó pará téner en cúenta.
del támaño de láá parcélas o lcuáritas párcelas salen por macizo es una d iscusión de vecinos y, En -

segundo lugar; creo que nósotrós descle hace MuchoS años hemos aspirado áiempre a
,	 ,

reguladzar iaá situaciónes d
oMiniales; háy vecinos que vivén hace veinte, treinta años, otros quehace diez, otros que hace quiné y dtros meno .r cantidad de - tiernpo, Hemos aprobado en este

	

,	 ,Concejo Deliberante casi todas lás ordenanzas •de trama urbana; la últirna fue la ordenanza de
tramá urbáná de La Turbera... abSolutaniente todo.	 .011é ha significado ese? Que a .partir oe la ,trarna urbana los vecinos pueden pedir losserviciol dé gas, agua, clóáoa, pueden , pedir el ínejorawienio, de las calles, pueden pédir laver con eso.	 '
adjudibación del p

rédie. Puédén Pedir los beneficios que tierte áProbárla trama urbana, tiene que

	

,	 .
,En casp c

ontrario, que no se apruebe la trama urbaga, no hay ninguna 
posibilidad de

mejorár' él fugar. M el Estado 'inunicipal ni el Estado provincial pueden invertir en algo que notiene' trama urbáná. Es decir que cualquier funcionario público que tenga responsabilidad encuanto a Mejorar un barrio; en este daso eataríamos tratando aon un bosque que ni siquierá estáafectado como trama urbana. Por eso es irriportante la aprobáCión de la trama urbana.Y en segundo lugar, hoy np éstámos apirobande la trama urbána, lo que estamosaprobando és que vayá á Aueiencia públIca. Una vez que pasa ia Audiencia Pública vuelve al
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Cencejo Deliberánte para luégo seguirlo discutiondo 	 la GOITlisión y tratarlo nuevamente en otrasesión. Eso es lo qüe se discute.

COMA F
Trene la palabra el cencejai.Branca.`

SR. BRANCA.- Gracias,.presidente.‘	 4

cyrnhi
Legajo 3

A veces la desconfianza se va cultivando en basé

Concejo	
téega

„

D.P..

,	 •	 ,	
,	 .en base a la experiencia y déspués de seis años de qué no se avanzó ni un poco con lau

rbanización de los barrios Dos Bánderas, Tres Banderas, La Cirna y sectores del bárrio Las
RaíceS genera un Poquito de sóspecha que se .calriera incorporar.sobre tablas sin él tratamientolegislativo CorreSpondiente. Si se esperó tanto, ¿cuárito tiempo más - pregunto- sé demóraría siingresa y , va a coniisión como correspende, como indíca el procedimiento legíslativo A lo sumose demoraría quince días inás si estamos dispuestos a trabajar y 

constituirnos en comisión antesde 'la próxima sesión con la anterloridad suficiente para después 
rnandarlo a Audiencia Pública.No demora nada. No demora:absolulamente nada si nos constituimos en comisión con el tiemponecesario.

• La apertura de calleS les da lugar a la solicitud de servicios, pero tampoco tenemosninguná garantía de que vaya a haber fi
nanciamiento para los servicios. Muy por el contrario losanuncios de la 

facción del Gobiérnó Nacional, que en la ciudad de Ushuaia representa al
intendente Walter Vuoto, dice que el acuerdo con el FMI va a achicar el dinero destinado a obrapública.

,, En la 
ciudad de Ushiraia no vá a haber dinero destinado a obra pública, entonces laapertura de calles y la generación de macizos d ifícilmente garanticen que luego va a haber laobra pública necesaria en los barrios Eios Bandéras, Tres banderas y Raíces.,La entrega de títulos o de decretos de adjudicación está sujeta a que previamente seinstalen los servicios. Entonces no 

e.E, 
que con la apertura de calle... digo, de acuerdo a lo que

indica la Carta Orgáhica qué todavía no ha sido reformada. Entonces no hay ninguna garantía de
que con la apertura de calles y creación de macizos se valla de 

inmediato a darle a los vecinos yvecinas titularidad sobre sus terrenos.
, Los a

ntecedentes que tenemos es lo que pasa en varios barrios de la zona alta que derepente, con clerto guiño del Ejecutivo municipal, se les ha 
permitido ingresar a muchas familiasque se las hacina en s

uperficiés niuy chiquititas y que para construir sus viviendas, como no lesqueda a lternativa, talan absolutamente todo generando manchones que van siendo de a poquitito
lo más parecido a los siete altos. Que lamentablemente por falta de políticas municipales durantemuctio tiempo tenenios una zona de la ciudad que es uno de los 

primeros recursos que se vecuando uno llega en avión... Y desde el aeropuerto lo primero que se ve es el manchóh de lossieté'altos.
Entonces, si hoy hay antecedentes de lque 

en barrios como Santa Rosa, como en LaPradera, a la gente que vive* ahí no le 'ha quedado 
alternativa que poner una casa pegáda a laotra, con el riesgo que eso coníleva también ed términos de vida, digo. 0 de 

propiedad si unopiensa en lo que pasó hace dos Semanas en el barrio Felipe Varela, que se incendió una casilla yse prendieron fuego cuatró ppr el ha
cinarniento que había. Bueno, lo mismo puede pasar en esosbarrios que hay una casa pegada a la otra.

' Y si hoy en la práctica, por ej
emplo, como los vecinos de Mi Techo y Mi Casa, que creoque están acampando ahora frente a lá intendencia, le han dado un predio chiquitito y las veintefamilias para poder ingresar ahí han tenido que talar 

absol
utamente todo, la apertura de calle va afacilitar que más familias entren con el guiño del E

jecutivo y que no haya ninguna preservacióndel bosque. Y r
ecordemos que el bosque, el bosque fueguino es el 

principal insumo de la principalindustria de la ciudad, que es la industria del Turisrno.' Entonces está bien que se presente un proyecto de urbanización. Es necesario, pero me
parece que r

equiere, debido a la délicadeza del asunto, debido a • que ha estado seis añosplanChado, dormido, cajonado, sin tra
tamientd, que ingrese y se le dé el tratamiento legislativoque cerresponde. El tratamiento leg iálatiVe es que vaya a comisión, que en comisión podamos

discutirlo, podamos mejorarlo, seg
uramente habrá algo que mejorar, y por sobre todo dar alguna



garantía de preservación del bosque. Digo,
como en la ciudad de Río Grade, fruto a
planificada por parte del Ejecutivo municipal,
monte Susana
58 - D.E.
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Concep Iéh, a é lékle.T:...
hoy an la ciudad de Ushuaia tenemos tanto viento
que ha habido ausencia deliberada, hasta quizás
en la preservación de algo de cortina de viento en el

Susana, en el Pipo. El caudal de viendo que entra desde esa zona hacia acá hace que no
tengamos nada que envidiarle al viento de 'Río Grande. Con esos 

antecedentes yo creo quedebiéramos tener alguna garantía de que se haga preservar algo del bosque; insisto, uno de los
principales insumos de la industria del turismo.

Al manchón de los siete altos no le podemos adjudicar la responsabilidad o la culpa a losvecinos, han construido sus Viviendas como han podido, pero todos sabemos lo que eso puede
provocar en términos de alud, y sabemos lo que provoca en términos de vientos, lo que provocaen, término de imagen turfstica.

Entonces, esto, que es apertura de calles, tratado así, sobre tablas sin 
tratamiento, a uno legenera alguna pr

eocupación; las calles son necesarias pero las calles que sepan los vecinos
cuáles van a ser, que sean las calles que lieven a l?s viviendas actuales y no un montón de calles
que de repente nos encontramos con un planito, sin saber cuál ha sido el propósito, el motivo parageneradas y sin tener el conocimiento por parte de los . concejales, pero sobre todo por parte delos vecinos.

Gracias, presidente.
SR. PRESIDENTE (Pino).-Concejal, le . quiero aclarar dos cosas. Todas las tramas urbanas queaprobó el Concejo Deliberánte, en su gran mayoría han sido preadjudicatarios y han sidoa
djudicatarios definitivos de los predios. Tal es:así que yo le puedo mencionar lo que ha sido Las

Ralees, lo que ha sido el Italtí, las Siete Cascadas, el Fuelle, todo lo que tiene que ver con labajada de Los Maestros; a
ctualmente en cuatro tramas urbanas que aprobó este ConcejoDeliberante se están tirando los servicios, justamente sin discutir los tamaños del terreno. Todo loque va adentro del macizo, digamos, eso dio la posibilidad.

' Usted dice "Bueno, si al intendente no lé dan los fondos o el Fondo MonetarioInte
rnacional...". Pero yo le puedo asegurar que hoy el Gobierno de la Provincia está haciendoservicios en varios barrios •

de nuestra ciudad. Fíjese, hemos aprobado la trama urbana de lo quees el Faldeo de Andorra. Hemos aprobado d istintas tramas urbanas que hoy se están trabajando,se están mejorando.

Acá la decisión es senCilla; yo, por lo que veo, la decisión suya es una decisión política.entiéndo yo que usted puede éstar dé acuerdo'ó en desacuerdo con aprobar una trama urbana.Lo que no p
odemos estar en desacuerdo nosotros es qúe la discusión se tiene que dar en la

Audiencia Pública. En esa Audiencia Pública pueden participar los vecinos que están a favor, los
vecinos que están en contra, o usted que está en contra de la trama urbana, puede estar encontra, puede participar de esa audiencia tranquilamente.

, Eso vuelve a la comisión que preside el concejal 
Garramuño, se sigue discutiendo en lacomisión tranquilarnente, sin ningún tipo de problema.

Además le quiero aclarar otra cosa, he tenido la posibilidad de aprobar trama urbana comoha sido Alakalufes II, donde viven mil familias con gas, agua y cloaca, con calle, apertura de calle;he tenido la oportunidad de aprobar las 42 hectáreas del Barrancas del Río Pipo donde viven más
de cua

trocientas familias con gas, agua y cloaca en las 
Barrancas del Pipo; he tenido la

oportunidad de aprobar las 64 h
ectáreas de Andorra, que hoy tienen gas, agua, cloaca, tienenesctiela primaria, tienen secundaria, tienen jardín de infantes, tienen comisaria, tienen centro de

salud,'..un natatorio y se siguen construYendo cosas.
'Entonces, fíjese, cámo no voy a estar de acuerdo en lo 

personal de aprobar una tramaurbana, que vaya esa discusiór, a la A
udiencia Pública de la misma forma que nos tocó con losbarrios de Andorra, lr a discutir la trame urbana, ¿sabe dónde? En el 

gimnasio del barrio LaCantera. Hicimos la audiencia públicá, no's cerraroh el gimnasio -en ' esa época- y tuvimos queterrninar en el Ernesto Sábáto con los vecinos de Andorra, discutiendo la trama urbana.
¿Sabe para qué? Para aprobar en Primera Lectura; después 

pasaron tres meses paraaprobar en Segunda Lectura. Y no era la discusión del terreno, era la 
d iscusión de las calles
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Concejo D hbz?ranteúnicamente, para que los vecinos pudieran en el futuro reclamar lo que era gas, agua, cloaca,reclamar una preadjudicaciÓn o algo que, les permitiera tener y poder presentar un plano a laMunicipalidad para la construcción de su vMenda aunque más no sea.

' Eso es lo que discutimos cuando nosotros pedimos que vaya a Audiencia Pública.
Después usted puede estar de acuerdo o en desacuerdo, pero lo que no podemos hacer es nodar la posibilidad de la discusión de una Audiencia Pública.	 .Y en esa Audiencia Pública le puedo asegurar que pueden estar 

tranquilarnente losmedioambientalistas, pueden estar tranquileMente los referentes al turismo -que usted hacía
mención-, pueden participar todos los vecinos de cada uno de esoe barrios; y en esa Audiencia
Pública es cuándo se decide si pasa o no, después, a la Segunda Lectura.

Por eso yo vuelvo a insistir, solicito a los señores concejales aprobar en Primera Lectura,
que vaya a esa Audiencia Pública para conzinuar con la discusión dentro de la comisión.

Tiene la palabra el concejal Branca.
SR. BRANCA.-Gracias, presidente.	 .

Usted ha dicho que estoy en contra de la trama urbana, necesito decir que no, que de
ninguna manera estoy en contra de lá trama urbana; estoy en contra de que se le dé tratamientoa algo sin el análisis correspondiente de acuerdo a lo que indica todavía el Reglamento Internodef Concejo Deliberante, que creo que rió está en
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cuestionamiento.

El Reglamento Interno del Concejo Deliberante . indica que un proyecto de semejando
e
nvergadura debe ir a la comrsión, darle el traOmiento 

correspondiente en comisión y que vaya aAudiencia Pública. Porque lo que dejó entrever támbién es que estoy en 
desacuerdo con laAudIencia Pública. No, no, por supuesto que tiene que ir a Audiencia Pública, 
previamente pasar,de ácuerdo a lo que indica el Reglamento Interno del Concejo 

Deliberante, pasar previamente por
comisión.

,' Entonces, acá . no
 estamos disctItiendo si sí a la trama urbana o si no a la trama urbana. Latrama urbana, estamos de acuerdo, presidente Pino, en que la trama urbana es necesaria y quehace falta y que sin trama urbana no pueden ir los servicios. Estamos de acuerdo en eso. Lo queestamos discutiendo es que al calor de la experiencia de hacinamiento que se está generando enalgunos barrios y de tala completa del bosque fueguino, al calor de esa 

experiencia y en lasvísperas de una elección, ¿no?, porque uno dice: ah, hay elección Y ahora quieren 
aperturar calle.

Y bueno, dos más dos es cuátro, van a genei'ar nuevos hacinamientos, la gente necesita terrenosy va a recibir, y va a ir a vivir a donde sea, porque no se pueden pagar más los alquileres y el
Estado municipal ni ningún Estado es capaz de hacer algo. Ni s

iquiera el Estado nacional queahora tiene que revertir la ley de alquileres.
La gente va a ir a vivir donde pueda y , lóg

icamente va a aceptar ir a vivir en esas
condíciones, pero quienes tenemos la respo

nsabilidad de legislar al respecto, debiéramostambién pensar, considerar la pr
eservación del bosque, que es un insumo para la industria del

TurisMo y que es un insumo para la vida de los vecinos que están viviendo ahí y de los vecinosque a la posteridad van a ir a vivir.
E

ntonces, acá no estamos en contra de la trama urbana. No estamos en contra de laA
udiencia Pública. Muy por el contrario, lo que decimos es que si 

esperaron seis años, se hizo la
plancha, se durmieron, se o

lvidaron, no tuvieron ganas, lo que fuere, seis años sin hacer nada,
ahore entre gallos y media noche querer meterlo sobre tablas, y por lo menos huele mal,presidente.

Entonces lo único que solicito es, primero enviarlo a la comisión de Obras 
Públicas, comousted dice, la que preside el concejal Garramuño, darle el 

tratamiento que corresponde en
primera lectura y mandarlo a A

udiencia Pública. ¿Cuanto más nos podemos 
demorar? Quince

días.

Entonces se está violando el procedimiento 
le

gislativo por quince días. La verdad que esinsólito y no estamos tratando acá una excepción, ¿no?, una excepción de un metro cuadrado
más de co

nstrucción para un baño de una casa, Estamos tratando que se va a 
desafectar ciento,



cuarenta y nueve hectáreas; ciento cuarenta y nueve hectáreas de bosque comunal. Si cientocuarenta y nueve hectáreas de n bosque corriunal no requiere el tratamiento legislativo de acuerdo
a lo que indica el Reglamento Interno del Concejo Deliberante; bueno, entonces cuándo nos
ajustamos a tratamiento. Gracias, presidente.
SR. PRESIDENTE (Pino). 7 Miré concejal, primero que riada no estamos tratando nada entre
gallos y rnedia noche, ¿sí? Eso se lo aciare pot:que e.sto es una sesión pública donde se
transmite en vivo y donde pueden participar abSolutamente todos.Segundo, ¿estamos cumpliendo con el procedirniento? Por supuesto. El ConcejoDeliberante, usted, está facultado para tratar el tema o no. O sea, no estamos 

incumpliendo elReglamento Interno. No estarnos Incumpiiende absolutamente nada de lo que usted estádiciendo.

A ver, estamos aprobando, ¿sí?, si va a Audiencia Púbfica o no va a Audiencia Pública. Y
eso, tratar para Audiencia ,Pública, menos que menos puede ser tratado entre gallos y media
noche, como usted lo está diciendo. Bajo ningún punto de vista yo voy a aceptar que usted diga
estamos tratando algo a escondidas de la gente ¿Sabe por qué le digo? ¿Sabe por qué? Porquela Audiencia Pública...

- Manifestaciones desde el públicoSR. PRESIDENTE (Pino).- ...permite participar absolutamente a todos los sectores.Por eso voy a consideración de los seriores concejales...Tiene la palabra el concejal Garraffiuño.
- Manifestaciones desde el público.SR. GARRAMUÑO.- Sí, adelantando el voto negativo, quería por lo menos fundamentar la razón.La trama urbana no necesita Audiencia Pública. Acá estamos discutiendo de aprobar o nopara que pase a Audiencia Pública justamente porque se está desafectando casi dieciséishectáreas de bosque comunal. 0 sea, estamos desprotegiendo nuevamente nuestro bosquecomunal, cuando esta discusión la tuvimos allá por el año 2016-2017 cuando se estabadesafectando el boque comunal. Y ahora nuevamente tenemos este tema en el ConcejoDeliberante.

Lla
mativamente estaba viendo lo que se quiere desafectar y la mayor parte de lade

safectación que va a Audiencia Pública, esto no es casualidad, o sea, han atado la AudienciaPública... Eh, perdón, han atado la trama u rbana a la desafectacion justamente para que segeneren este tipo de conflictos.

60 - D.E.

'La desafectación, grad parte . -no digo la mayoría pero casi todo-, va para proyectosespeciales. Nos encantaría a nosotros, adhiriendo a las palabras del concejal Branca, quetengámos en la comisión a los representantes , de la Mu nicipalidad , de Ushuaia y que nosbosque comunal.
explioen cuáles son los proyectos especiales. Estamos -vuelvo a repetir- desprotegiendo nuestro,
nosotros adelantamos el voto por la negativa.

Así corno está el proyecto, sin absolutaniente información o muy poquita información,

.	 ,..	 .

SR. PRESIDENTE (Pino).- Está a consideraCión de los señores concejales el proyecto de
ordenanza leído por Secretaría, los que estén por la afirmativa a mano alzada.
SR. PRESIDENTE (Pino).- Votación nominal, por favor.

.- Votan por la ufirmativa los concejales: De La Vega, Ávila, Oviedo y Pino..	 - Votan por la negativc los concejales: Branca, Garrannaio .), Romano.

primera lectura.
SR. PRESIDENTE (Pino).- Cuatro por la afirmativa, tres por la negativa, queda sancionado en

- Votan siete sefiores concejales.
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